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Aiticulo 3 .  \ 7.  Plazo de Construcción. 
ilrticulo 3.18. Mecanisnio de I<ecupero de la Inversión 
Aitíciilo 3.19. I'lazo de la Cloncesión. 

Articiilo 4.1.  Precalificación 
Art ic~~lo 4.7. Calilicación y recalific¿icióii. 
Ai-t-iciilo 4 .3 .  ldioina. 
Ai-tíciilo 4.4.  Feclia y Lugar de presentación de ln  Dociimeiitacióii 



Eii la actiialidad en los países desarrollados las ciiidades deber1 c~iinplii. nuevos roles cuda vez 
iiiiis diiiiíinicos, coiiipitieiido entre ellas para lograr un posicionaiiiierito pai-ticular eri la i-egióii y 
eii el iiiiindo. En tal sentido, Rosario deberi en el coi-to y mediano pliizo, acreceiitar- sil posicio- 
iianiiento coino centro de producción de bienes y servicios de la 1-egión. 1'iii.a ello tlebei-ii poteti- 
ciar S L I  capacidad de atracción coino espacio de oportunidades de iiegocios, cciiiici ciiidad de pro- 
tl~iccióii y oferta cultural, como centi-o de ferias y conveticiones, coiiici centi-o tiiristico regioiial 
por la ~~otencialidad del río., las islas y una renovada iinngeri de l a  aicl~iitectura de la ciutiad, coi1 
conciencia ecolbgica para el uso del río y sus islas. 

Por tal niotivo es intención de todos los Rosarinos y el Departamento Ejecutivo Muiiicipal i-ecu- 
pei-ai- al iiiártiino los espacios verdes y la costa del río, para poder aprovecliai-los conio lugares de 
espai-ciiiiierito y rccreacióii iio sólo piira los liabitaiites de Iii ci~idad sino taiiihién para todos aqLie- 
Ilos visitaiites de la niisma 

'I'al es el caso de las áreas de la Costa Central de Rosario, doiide para cuiliplir con estos objetivos, 
el Departaineiito Ejeciitivo ya ha efectuado un Concurso Nacioiiiil de Antcproyecto para detiiiii- 
las Ai-eiis del pai-que píiblico qLie sirven para definir los limites, doiide Iioy cn el Sectoi. de la 1:u 
Lliiidiid 1V se pi.opoiie la i-ecoiiversión del área para lo cual los pai-ticipantes deberáii lbriiiiilni- el 
~~i'oyecto, la tinanciacióri, constnicción, explotacióri y el manteiiiiiiiei?tci de ~ i i i  C'uiiiple~jci rl.~iristico 
y de Negocios bajo la lig~ira de Coiicesióii de Obi-a Pública. 

Dicho Proyecto deberá incl~iir los siguientes usos de acuerdo n lo establecido en la 01-deiiaiiza No 
0200100. 

I -  Uii Iiotel catezor-ía Internacional que en el noinenclador ~iiiiversal del sector hotelero 
se recoiioce como Ciiico Estrellas con SLI complenlento de atracción tiiristica: pisciiia, 
icstuLiraiites, biires, csparciiiiiento, j~iegos i11l"iilti les, Ioc~1lcs ce~~iicrciiiIcs. 

2- Siilóii de Conveiicioiies de capacidad iio iiitkrioi- a tres inil (-3,000) 1x1-soiias con nii- 
~ i n i a  coinodidiid y confortabilidad. Se compleiiieiitii con Salón dc Esposiciones, Mi- 
crocines y otras comodidades afines. 

3- t.ln área n6~itica con puei-to y amarres para enibarcacioiies depoi-tivas y t~irísticas. 

Es iniportante resaltar qiie es obligatoria la presencia en ciialqiiiera (le las pi-opiies- 
tns de uii I-iotel y Ceiitro de Convenciones. 

Esta obra Iia de tener Lin iiidudable impacto en el desarrollo urbaiio de la ciudati, en particular eii 
lo i.elaciciiiado coi1 actividades vinc~iladns al t~irisino, a la prestacióii de sei-vicios avanzados, nl 
coniei-cio y a todo tipo de actividades recreativas. A continiiacióii se i..;pecilicaii algunos de ellos 

La Obra permitirá durante la qieciición, iitia iinportarite deiiianda de iiiniio de obi-a calificada v 
iio calitic~ida. Coino todo piuyecto constnictivo iinplicniii liiiii ali;i deiiiaiidii derivada de b i r -  
rics v sei-vicios Rosariiios y de la región. 

Estu obi.a loi-iiia piii~e de los ob.jctivcis del I'laii Directot. y el I).l.:.I<. (I'luii I~sii~at6~icci Itosa- 
riii), q i ~ e  es Iinccr. de tn ciiidad dc I<osai.io iin ceritro t~ii.isticci rcgiciiial, Ici c~iiil coiiipi-eiide la 
esplotncióii iiitc~ral dc la costa coi1 liiies de csparciiiiiciiio y i.cci.c:iciiiii 

11; 
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l'eriiiitirii I¿i upertura de una importante área verde a la totalidnd de los hiibitarites y 1111-istus de 
In ci~idud, incidiendo positivamente sobre la calidacl de vida y el iiieloraiiiieiito iiicdioiiinliieii- 
tal 
Existirii iina indudable valorización eco~iómica de los iiim~iehles LII-baiios eii el iirea circiindaii- 
te, 131-~~diicto dc la obra. 

El área de act~inción esti delimitada por las prolongaciones de la liiiea iii~inicipal Estc de R\J 
01-oiio, In liiiea riiiiiiicipal Oeste de calle Nloi-eno y por la ~~rnlongiición de Av A~ILII-« lllia (nl  
S~i r )  y el paseo peatonal (2:; Norte) de aciierdo a la propuesta garindora del C'oiicui-so Nacioiiiit de 
Aiiteproyectos e lclcas para la Costa Central de Rosario. 

Se incluye tainbiéii el sector eii el río conformado por los ciiatro Dolfiiies (Ex Ati~acadt.i-o de la 
JNC IV) 

I.as obi-as se consti-iiirin en los terrenos c~iya tit~ilaridad son de la hliiiiicipalidad de Rosni io 

- Las ilreas se entreyarán en las condiciones en que se encuentran; y qiie el ofereiite, por la 
sola circiinstancia de su p:esentación en esta Licitación declara conocer eii todos siis detalles y 
Licepta dichas condiciones sin reserva alguna, salvo lo dispiiesto en el piiiito 1 4 2 1 

- Seri por cuenta exclusiva del concesionario la remocibn, relocalizaciciii de qeiiil~lai-es 
ti)i-estales esistentes; los qiie deberin ser trasladados en caso de esigirlo el proyecto, al I~igni- doii- 
de la klcinicipalidad detcrii-iine. 

Conteiiierido cotas generales y ~~Ia~iiiiItiniétricas. 
1.4.1 .a. Área cle parque dividida en sectores (escala-1: 200) incluye mobiliario iirbario. 
1.4. 1 b .  Uetiille Zona Dolfines con profiindidatles y comportainieritc del Itio I'ai-niia. 
1.4. l .c. Editicios Silos E s  J .N.G. Unidad TV. 

1.4. 1 . d .  Edificio Silo Davis - A reciclar 
I'lariialtiinetrias. 
Dct:iI les hreas y enuineración trabajos a realizar. 

1.4. 1 .e. I'liiiiiultimetrias de! terreno con resiiltados de los est~idios del suelo y estado de la baraii- 
da .  
1 .4. I .f .  Rclevniiiieiito de especies existentes y qiie se coiisidci~iiii ol~ortiiiii~s iiia~i~ciici'. 

1 .4 .  1 .2.  Fotocopius c iiiiagiiies geiieralcs del sector. 
1 .4 .  1 . 3 .  Acc.csibilitlad y dinci-aiiin circiil;itcii~io tlc la ciiidad - Itcd Vi:il ~ ~ i ~ i i i i i i i ~ i ; ~  y scctoi. 1~uiticiiI;i- 
i.izaclo tlc Iti iiitcrvciición. 

,' 
/// 
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1 4 1 4 I'laii general de la ciudad indicando los grandes obras d : ~  iníiaesti.iicl~ira y ~~i'oycctos 
~irbaiios iiiás iiiiportantes con ci-onc)graina de e~~eeucióii. 

Coiiipoi-taniieiito de la barranca, a cargo de la Miinicipalidad de Rosario 

I .4.2.2. ECONÓIVI ICOS 
1 .4.7.2.¿i..- Todos los estudios cori-espondientes a los potericinliclcles y coiiipoi-taiiiieiito dc la 
Plaza Hotelera/Náutico de la ciudad y sil irea inetropolitaiia y su ~ibicación csti-iitcgica eii su coii- 
ccl~ci0ii de iiiei-co-ciiidades. 

I 4 3.2.1,. - I'otericialidades del einprericlimiento, calidad y tipos de sci-vicios a orrecci- 



ARTICULO 2.1. CONCEPTOS Y DEFlNlClONES 

Concecienk: Miinicipalid;td de Rosario 

iliitoridatl de A!~licaciái: Secretaria de Hacieiida y Ecoiioinía, Secreiai.ia de Plaiicaiiiieiito \. Se- - 

cr-ctni-ía dc Gobieriio de la M~iiiicipalidad de Rosario. 

Gizipo de trab-o: Conjunto de funcionarios con rango de Subsecretai-¡os, Directores y Subdirec- 
tores y tkciiicos inunicipales que, coordinados y supeivisados por Iiis Secretar-ias de 1-l:iciendn 
Ecoiioiiiía, de I)lnrieamiento y de Gobierno, tendrán a su cal-go la gestión del presente ]>roceso. Sii 
iiíiniei-o sera de tres a seis como mi~ximo, debiendo informai- al 1-I.I:.I\/1. la coniposici6n definitiva 
del iiiisnio. 

('ii-ciilnres Aclaratoi-¡as Doc~imentos einitidos por las Seci.etaritis de I'lnrieamieiito, de Ecotioiiiia 
y 1 lacieiida y de C;obierno que aclaren conceptos generales o paitic:!lai-ei dcl ~ii-cseiite dociiiiiei~io 
llichas Circ~ilares scriin aclaratorias y no podrán inodiiicar niiiguiiu de los ai-ticulos e~t~ililecidos 
en el presente Pliego 

!~'kg~: El presente docuinento denominado "Licitación Píiblica Nacional e Iiiteriiacioi~al pni-ii la 
foriniilación de\ proyecto, Concesióri de la Construcción, iVlanteniniiento y Explotacióii de las 
ir-eiis de 121 Costa Central de Rosario. Sector Unidad 1V". 

. , 
Prec¿ilifiicncinn: l'roceso i:iicial para determinar en las einpresas qL;e deseen paiticipai. eii la Lici- -- 

tacihn, si cuinpleii las coridiciones requeridas para acceder al proceso de caliticacióii y nl Riiiico 
de Intbrni¿icioii. 

(- l i t i  c~iciori. , . '  Proceso para determinar las empresas, LITE, o lbrinas asociativ¿is tle empresas deii- 
ti-o del niai-co de la Ley de Sociedades Argentinas NO19 550 que en con-j~iiito i.eíinaii las coiidicio- 
nes iiiiniinas legales; tecn icns y econóin ico-financiera, esiablecitlus iniis iidelni;te, ~iai.a ~)odei ]>re- 
sentar o terta. 

liecalitlc¿~c;iii: Proceso que permite a alguna de las formas nsociativns culiticadns, 131-ociucii- 
cairibios de los iritegrantes clel inismo, o sea que podrán ingresar nuevos asociados o retirarse al- 
3~11ios de los integrantes. En el caso de ingreso de nuevos iiitegrantcs, los inisnios dcbei-án Iiabei- 
sitlo precali l~;cndos nrites de ingresar a la Asocincióii. 

Post~ilante: Persona j~iridica que haya adquirido el Pliego y solicitado s ~ i  1~rccaliticaci6n 

Posti~li~ntc !~recillif;cndY Postulante que ha cuiriplido los rccl~iisit:,~ establecidos eii el Ai-1;~iiIo 
3 1 del pi-eseiite docuinento y al ciial se lo ha notificiido de tal cii-ciiiistaricia 

I I~stul i l l l .~~ ( ;a l i f i~~dy. :  Postiilniite pi-cc;ilit*icndo que i-eíirie por si SO;<)  o ;isociadu coi1 otros los rc- 
cl~iisitos estnblecidns cn cl ,411íciilo 3.7. del presente doc~iineiiio ; i I  ciiwl se lo liii iiotiliciido de tal 
ci1.ciiiist:tiici;i 
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Qt'crta: Documentacióii legal, técnica y econóiiiica-fiiiaiiciera que deber8 ser pi-eseiit;icla de ;icuer- 
do a lo iiidicndo eii los Aiticcilos de los Términos de Referencia pai.a la Pi.epai-acibii de la Ofei-ta. 

Oferta Ecorióiiiica. El nionto en dólares estadounideiises qiie los ofei.eiites deheiiii pi-eseiitai- eii el 
sobre C, eii las conciiciones que se establecen en los "Términos de Rel-ei-eiicia para la 1'1-epnracióii 
de la Oferta", eii coiicepto de canon 

W ~ i l a i i t e  Ganador: El Oferente seleccionado de acuerdo al Aiticiilo 3 S del pr-eseiite docunieii- 
lo 

n i i i i c~  (le inttcmnxión: Ámbito donde los postulantes prec;rliticados tciidi-áii acceso a iocla 121 iii- 
lbriiiación existente y doiide se analizarán, discutirán y se recibirári scigei-encias sobre los textos 
propuestos por el Concedente para los Términos de Referencia para la Preseiitncióii de la Ofeita, 
('on\lenio de Concesión, y Aiiexo de Explotación y Mantenimiento. 

Ihciiiiieiitación Preliiiiiiiar Textos propuestos por el Coiicedeiite para los 'fériiiiiios de Reler-cii- 
cia para la Presentación de la Oferta, Convenio de Coiicesión, y Anexo tle Esplotacióii y Mantc- 
nirnieiito, a ser aiializados y disccitidos en el Banco de lnforinación. 

. . 
D~~ci~iiient¿iciÓii Definitiva Textos definitivos de los 'Térininos de liefei-ericia para 1 2 1  Preparación - 

de la Oferta, Convenio de C:oncesióii, y Anexo de Explotación y Mantenimiento, aprobados por la 
Autoridad de Aplicación, luego de su análisis y discusión en el Banco de Intoriiiación 

TCriniiios de Merencia  para la 1'1-ep:tración de la Oferta: Dociiinento doiide se indicn la 1bi-i-iia de 
presentación de la oferta, i~iecaiiismos de recupero de las iiiversioiies, 131370 de In coricesiói! y 
paráiiietros tkcnicos de las obras a construir. 

S~!iiveiiio (le ~ e s i ó n  o Convenia: Documento previo, a ser susci-ipto por In M~iiiicipalidad de 
Ilosario y el I'ostulaiite Ganaclor, con cliiusulas contractuales idénticas nl Coiitrato de C:oiicesióii, 
que posibilita al I'ostulaiite Ganador la implenientacióii de su esquema jui-ídico Ilnaiiciero con 
iiiiterioridad a la tinna del Contrato de Concesióii. 

antr¿ito de Concesión: Conj~into sistematizado de normas que establecen los derechos y obliga- 
ciones del Concedente y de la Sociedad Concesionaria durante el plazo de concesión, integrado 
por los 'rérininos de Referencia, Convenio de Concesión y Aneso de Explotación y Mnnteiiiinieii- 
to. 

Aiieso de I~.u!~IotaciOn y Mariteni-: Documento doiide se establece11 retliiisitos miiiiiiios a - 

cui i i~~l  i r -  por In Sociedad Concesioiiai.ia para la ex~~lotacion y iiiiiiiieiiiiiiicnio tlc las obriis pi,iiici~~ii- 
le.; y coiii~~leinentai-ius, ob-jeto de la concesión. 

Societlnd Co - iicesionaria Scciedad Anóninia constituida confornie a !a legisliicióii argeiitinn cuyo 
iiiiico objeto social será el ciimplimiento del Contrato cle Concesión. rZ est;i Sociedad se le ti.;iiis- 
krirliri todas las obligaciones y derechos del Postulante Gariadoi- de corif(~i.inidad coi1 lo cstuble- 
cido eii la DociinientriciBri Definitiva 

il-iilq~royect~: Docuniento tíi.ciiico a ser presentado eii el sobre 13 tic i;i Ol'cna, coiiteiiierido coiiii, 
i i i i i i i i i i i )  Iri iiil\)i.inacii>ii y reqiiisitos cstablccidos eii los ni-ticulos i.c.sl,ccii\!i,s tlc los '1'L:i~iiiiiios tlc 
Ilcki-eiicia para lu I'resentacióii de la Oki-ta. Este clociimentu sci-virá (le I)nsc 1,iira la coiileccii,ii 
del 1'1-oyecto I~.jecutivo. 
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Proyecto E.iecutivo: Proyecto aprobado de las obras , que permite la realizacióii de los tr-ab¿i.jos 

AItTlCllLO 2.2. DESCRLPCIÓN GENERAL DEL PROCESO DE LA LICITACIÓN 

La Municipalidad de Rosario, a través de la Autoridad de Aplicacibri, Iia previsto selcccioiiai- una 
eiiipresa o varias constitiiidas en una nueva sociedad coiicesionai-iii, perteiiecientes al sector p1.i- 
vado de origen nacional o internacional; capaces de elaborar el proyecto, fiiianciarlo, constriiirlo, 
esplotarlo y inantenerlo mediante niecanismos de i-eciipero de la inversión gen~iinos, bajo ciii 

conirato de concesión de obra píiblica. 

La seleccióii se efectuará a través de esta Licitación Píiblica Nacional c Iiiter-iiacioiial, que contará 
con etapas previas de precalilicación y calificación. 

La Xiitoi-¡dad de Aplicación ha establecido requisitos legales, econóniicos-fiiiancieros, y de es- 
pci-ieiicia en arcliiitectura e ingeniería civil, sei-vicios Iiotelcros, coiiiei-cinles, iiiristicos y de es- 
parciiiiiento, coiisultoría en general con especialidad y expei-iencia acorde al proyecto qiie se pre- 
sente; para ser pi-ecaliíicado y10 caliticado. 

Los ~)ostiilaiites deberán demostrar que poseen las capacidades y experiencia necesarias 1)ai.a ela- 
borar el proyecto, financiarlas, consti-iiirlas, explotarlas y mantener el conJiinto de las obras. 

11 tal etCcto, cada adquirente de este docuniento deberá presentar la tIociiinent;icií~ri indicada eri el 
C'al~ítiilo 4 - "Dociiinentaciiri a presentar para la Preciiliilcacióii y ('aliticación", segiin seo el ca- 
SO 

Los postiilantes qiie cumplan iinicamente con los requisitos exigidos para pi-ec:ililicai- en i i i i  sólo 
i-libro, podrán precaliticar en dicho rubro. Para calificar deberán coinproineter la constitiicióii de 
iina sociedad qiie ciimpla con todos los requisitos establecidos 

Las empresas qiie satisfagan todos los reqiiisitos de precalitlcacibii y califícacióii (eiiipresa de 
coiisti-iicción, sociedad de explotación y coiisiiltora de iiigeiiiei-ia y dc arcliiiiectiii-a) no neccsiiarán 
ii~tesrar coii otras Iii~iiias iina nueva sociedad. 

. , 
Ciialqiiiei- caiiibio en la composición de una sociedad ya caliticnda, oblig:ii;i ri la misiiia a solicitai- 
la recalificación. 

Solamente aquellos postulantes que, habiendo cumplido todos los requisitos exigidos, Iiayan sido 
caliticados o recaliticados por la Aiitoi-itlad de Aplicacióii, podráii presentar sus ofeitas a la pre- 
sente licitacióii. 

A los postiilaiites calilicados o recal i ticados les sei-Wn eiiti-egaelos los Dociiiiieiiios Dcliiii livos 
Los iiiisinos surgirán luego de las discusiories, aportes y siigei~eiiciris de y con los potenciales ole- 
i-entes precalitlcados y calificados (Banco de Información). En este proceso se detiiiiráii las esi- 
geiicias en iiiateria de inversiones y obras obligatorias, las que serán coiisigiiadas eii los téi-ininos 
de rel*erciiciu, eii el Ai-tículo No  9 (Obras a coristriiir). Idas misiiias roiisisiiráii cri dcíliiicioiie.; cii 
i.elación al núniero niininio de Iiabitaciones, pisos, locales a consti-iiir, cochei-as, etel)endeiicias y 
otros servicios 
L.os doc~iiiienios definitivos serán reinitidos al 1-1 C.M. para sii conociiiiicnto en Ibi-ina siinciltánea 

111 
/ 
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a la entrega a los oferentes. 
Durante la etapa de preparación de las ofertas, los postulaiites calit7cados deberán presentar 1111 

anteproyecto de las obras y efectuar todos los estudios que resulten necesai-¡os para tal oSer-t¿i 

No será obligación por parte de los postulantes, durante esta etapa, hacer piiblicos dichos estu- 
dios. 
Al iiioiiieiito de la presentación de las ofeitas será obligacióii de los oi¿.i-eiitcs entregar coii.i~iiiia- 
iiieiite con su propuesta económica, todos los estudios básicos efectuados y el anteproyecto co- 
rrespondiente. 

ARTICCJLO 2.3. C O N S T I T U C I ~ N  DE LA SOCIEDAD CONCESIONARIA O FORMA 
ASOCIA'TIVA Q U E  RESUELVAN. 
l ' o d c ~  los iiitegraiites de eiiipresas que aspiren a calificar c., rcc;iliticar dcberiiii estar vinciilndos 
coii un coinproiiiiso de participación para la realización del proyecto. 
1-as [ir-mas consultoras podrán integrar el gmpo presciitando sus servicios de iiigeniei-ía v aiqiii- 
tectura, sin necesidad de integrar la futura Sociedad Concesian:iria; eii este caso, cii cl coiii~i-oiiii- 
so de pai-ticipaciOn se indicará el carácter y la í'orino jur.idicn de la viiicul;icióii clc I L I  coiisulioru, 
tanto eri el periodo de preparación de la oferta como eii el pei-iodo de concesión. 
Todas las entidades viiicciladas por el compromiso de participación, cualquiera f~iera su rol, debe- 
rin presentar la totalidad de la información solicitada. 
Una eiiipresa sólo podr6 participar en una única sociedad concesioiiaria; taiiipoco podri preseii- 
tarse sirri~iltineaiiiente en forma individual e integrando otra sociedad concesioriai-¡a. 

Licitación 
Solicit~id de aclaraciones al I'liego de Bases y 
Coiidiciones de la Licitación 

Veiita clcl I'liego de Bases y Condiciones de la 

Aclaraciones ril I'liego de Bases y Londiciories de 1 11 

INICIO FIN 

la Licitaciones 
I'resentacióii de la Dociiinentacióii de I'recalifica- 

Acliiraciories de Documentación I'reliininar 
I'resentación cie la Documentación de Calitícación 

ción 
Funcionamiento del Banco de Información 
Discusión de Documentación Preliminar 

o Recal ificación 
I,ist;ido De f in  i tivos de I'ost~ilantes IJrecal i ticados 
Listado Definitivos de ?ostulantes Califícados 
Eiitregii de Doc~iinentaeicin Definitiva 
Solici~iid cle aclui;iciones u la Docuiiieiitación De- 

7 
-d 

liiiitiv:~ 
i4clai-acioiies de la Doc~inientación Detiiiitiva 
Preseiitncióii cle los olertas 

! 

¡ 

econóiniccb-liriaiiciera de la Oferta. 
Apeii~irii (le pr01) econóin y lirina del Conveiiio 

í2v;iluiicióii cle la documentacióii legal, tkciiica y 1 
1 

- t -  
I l 

~ o r  la !\~itui.idad tlc Al-iiic:icióii 1 
. - I  



U n a  t-ii.iiia corisiiltora reconocida a nivel naciorial e internacioiial, con amplia esperieiicia eii obr,is 
de arcluitectura e ingeniería civil, con antecedentes verificables y esperienci:~ probada en el pi-o- 
yecto y10 siipervisión de grandes emprendimientos turísticos y lioteieros, en loriiia escliiyentc Se 
valorai-i la experiencia eri la formulación de proyectos y supervisión de Centros de Coiivenciones, 
I'ciertos Náiiticos y coinpleJos comerciales 

Debei.5 aconip;iiirir documentación, detallando: 

/ cte asisteiicia tkcnica (promedio aniial 1 I 

C;ip;icici;id 
i\. 1:uctiiracicin ~iiiiial por servicios de i i i -  

geiiiería o arqiiitectura LI otros servicios 

Míiiiiiio Acept;ible 

U$S 200.000.- 

1 los últinios I O  a i i o~ .  1 

de los iiltiinos diez aiios). 
13. I'i-oyecto y/o siipervisión de la cons- 

tiiiccióii cle grandes emprendiinientos 
tiiristicos y hoteleros. 

El postulante debei-á cuniplir los mínimos aceptables A y B. 

Haber formulado anteproyectos o proyec- 
tos definitivos de 21-andes eitipr-eiidiiiiieiitos 
turísticos y Iioteler-os; o supervisión o ¿iiicli- 
toria téciiica de los ii~ismos, cuyos costos 
de iiiversióii superen !os $ 5.000.00O - eii 

. . 
3. I . 2 .  R e c u q ~  tos -mprma Constnictor~ 

IJna eiiipresa constructora reconocida a nivel nacional e internacioiial, con aiiiplia esl,eriencia en 
obras civiles cle tipo 1iotelei.0, turístico o coinei~cial, cori antecedentes vcrilicables J. exl,erieiicia 
~~robnda  en su ejecución. 
Deberá acompaiiar documentación, detallando: 



y10 rei*acción de I-Ioteles, complejos tu- 
rísticos, comerciales y esparciiniento. 

dices. 
a) Solvencia: 

Activo Total 
:. 1 

(Registrado en los iiltimos 10 años). 
L3 I'i-ccaliticaciiiii ecoiióiiiica-finaiiciera 

Pasivo Total 
(índice de Solvencia mayor cliie I ) 

Aprobado en fiiiicióii de los sigiiieiites 111- 

b) Liqiiidez corriente: 
Activo Coi-i-ieiite 

l ------------------- , I  
Pasivo Corriente 

(índice de Licliiidez corriente iiiayur cliic 

c) Endeudainieii to 
I'asivo Total 
------------------- -- - o  1,s 
Patriinoiiio Neto 

(i ndice de eiideiidain ieiilo i yiinl o iiiciioi 
que l ,S) 

El postulaiite deberá cuinplir los niinimos aceptables A y B. 

. . . . . , 
3 . 1 . 3 ,  Reqciisitos para fiiinas con experiencia en Explotacion de t ; i i i ~ e . ~ i _ ~ ~ s - ~ t i c o ~  -- - h ( k  
1eIe1-OS. 

Deberá nconipnriar documentación, detallando: 

Capacidad 
A.  í'articipación ininterrumpida en la ope- 

ración JJ esplotación de puertos niuticos 
en los iiltimos cinco ( 5 )  años. 

P:iiticipación eii la operaci0n y explotación 
de emprendiinientos tui.isticos - Iioteleros 
eii los íiltiinos diez años 

Míniiiio Aceptable 
l'iiertos Náiiticos de 100 aniarras 

1-Ioteles de 4-5 estr.ell;is con iiiá~ de 100 
habitaciones. 



tona técnica de los inisnios, cuyos costos de 
inversión superen los $ 10.000.000.- 

A los fines de su calificación o recalificación una empresa, UTE o futura sociedad concesionaria 
deberá cuinplir con la totalidad de los requerimientos que se detallan a continuación. 
A nivel técnico: 

Por lo menos una de las empresas integrantes del grupo deberá cumplir simultáneamente los 

Capacidad 
A. Facturación anual por construcción de 

obras civiles en hoteles, complejos tu- 
rísticos y de esparcimiento. (Promedio 
anual de los mejores tres años entre los 
últimos diez años). 

B. Experiencia en la construcción de 
grandes HotelesIApart Hoteles de más 
de 100 habitaciones. 

C. Formulación de proyectos y10 super- 
visión de la construcción de Hoteles / 
Apart Hotel, Centros Comerciales, etc. 

puntos A y B. 

Mínimo Aceptable 

U$S 6.000.000.- 

Haber participado en tres obras de este tipo, 
con un mínimo de 50% (cincuenta por cien- 
to) en la Sociedad Constructora. 
Haber formulado anteproyectos o proyectos 
definitivos de grandes emprendimientos 
turísticos y hoteleros; o supervisión o audi- 

A nivel económico-financiero: 

A nivel de  explotación: 

Capacidad 
A. Calificación de riesgo 

1 Ca~acidad 1 Mínimo Aceutable 

Mínimo Aceptable 
Aprobada 

l 

A. Participación ininterrumpida en la ope- 1 Puerto Náutico de 100 amarras. 
1 ración y explotación de puertos náuticos 1 1 

los últiinos diez años. 

en los últimos cinco años. 
Participación ininterrumpida en la opera- 
ción y explotación de emprendimientos 

1 tiirísticos - hoteleros, puertos náuticos en 

La información económico-financiera deberá ser respaldada por un dictamen profesional emitido 
por Contador Publico, debidamente intervenido por el Consejo Pi-ofesioiial de Ciencias Económi- 
cas correspondiente; en el caso de Empresas no radicadas en l a  República Argentina, esta infor- 
niación deberi ser respaldada por el dictamen de un auditor iiiternaciori;tl de pi-iiner nivel, a satis- 
fiiccióri del Grupo de Trab¿l.jo. 

/// 

Hoteles de 4-5 estrellas con más de 100 
habitaciones. 



El valor del patrimonio neto a considerar será el que surja del último balance que estatiitariamente 
deba estar aprobado. 
En todos los casos el dictamen profesional deberá especificar los métodos de cálculo empleados y 
el origen de la información. 

En el caso de la calificación, se requerirá un dictamen emitido por una Sociedad Caliticadora de 
Riesgo para la Sociedad o empresa considerada. 

Se entiende por calificación de riesgo la evaluación patrimonial, económico-financiera de la futu- 
ra sociedad o empresa para afrontar las inversiones, obtención de crédito, construcción, explota- 
ción y mantenimiento del emprendimiento. 
Las Calificadoras de Riesgo nacionales deberán estar inscriptas en la Comisión Nacional de Valo- 
res; en el caso de las Calificadoras de Riesgo extranjeras, oportunamente se comunicará su nómi- 
na. 

ARTICULO 3.4, 
GRUPO DE TRABAJO 

Los documentos de precalificación, calificación y recalificación serán verificados por el Grupo de 
Traba-10, el que también yl~erificará el cumplimiento de los requisitos de carácter legal, econóii~ico- 
financiero y técnico establecidos para la presentación de las ofertas. 

ARTICU1,O 3.5. 
ACTUACION DE EXPERTOS Y10 FTRMA CONSULTORA 

Las Secretarías de Planeamiento, de Hacienda y Economía, de Gobierno de la Municipalidad de 
Rosario designarán a expertos, si fuera necesario, para asistir al Grupo de Trabajo en las distintas 
etapas del proceso. 

ARTICULO 3.6. 
LISTA DO DEFINITTVO DE POSTIJJiANTES PRECAI aIFTCADOS Y CALIFICADOS 

Las Secretarías de Planeamiento, de Hacienda y Economía y de Gobierno notificarán por escrito a 
cada postulante el dictamen respecto de su presentación. 

Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la finalización de cada una de las etapas de 
presentación de los documentos de precelificacion y10 calificnción, lo Secretaria de Plniieniniento, 
de Hacienda y Economía y de Gobierno elaborarán el listado definitivo de todos los postulantes 
que hubieren resultado precalificados o calificados. Este listado quedará a disposición de todos 
los adquirentes del presente documento, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas hábiles siguien- 
tes de su confección. 

ARTICULO 3.7. 

Los Términos de Referencia para la presentación de la Oferta estableciirán la documentación de 
caricter legal (Sobre A), y de carácter tkcnico (Sobre B) que los postiilaiites calilicados deherán 
presentar conjuntamente con su oferta económica (Sobre C). 

/// 



/// 
Una vez entregadas las ofertas se procederá en primer término a la apertura de los Sobres A y B. ii 
f i n  de que el Grupo de Trabajo verifique el cumplimiento de los requisitos de carácter legal y 
técnico establecidos para la presentación de las ofertas. 
El postulante que omitiera la entrega da alguna documentación solicitada en los Términos de r-efe- 
rencia para la Preparación de la Oferta, podrá ser descalificado, r-ecliazáridose su oferta, sin po- 
sibilidad de reclamo al, <'uno. 

El Grupo de Trabajo se reserva el derecho de requerir, en el plazo que él mismo fije, que se sub- 
sanen errores u omisiones formales que pudieran contener las presentaciones, sin que ello otorgue 
derecho alguno por parte de cualquier postulante. 

La falta de presentación, en tiempo y10 forma, de la documentación requerida para subsanar estos 
errores 11 oinisiones dará motivo el rechazo de la oferta en cuestión, sin que ello otorgue derecho a 
reclamo alguno. 

Será condición imprescindible para la aceptación de la oferta y posterior apertura de la oferta 
económica (Sobre C) de cada postulante, que el mismo haya dado cumplimiento a todos los i-e- 
quisitos de carácter legal, económico-financiero y técnico, establecidos en los documentos que se 
sirven de base a la licitación. 

ARTICULO 3.8. 
CRITERIO DE ADJUDICACION 

Se adjudicará la concesión al oferente que presente el mayor puntaje en la fbrmula que se presen- 
ta a continuación, la cual pondera el monto total actualizado de las Inversiones a realizar, el canon 
a pagar durante el período de explotación y la mayor cantidad de usos en el emprendiiniento 
(Hotel, Puerto Náutico, Centro de Convenciones, Área Comercial, etc.) 

La fórniula :i aplicar para una hipotética propuesta (a) seríí la siguiente: 

Si (a) = puiitaje correspondiente a la propuesta u oferente (a) 

t: poiider;idor de la importancia relativa de Iíis liiversioiies ;i ejecutar por el futuro coiice- 
sioiiario. Fijado en 60U!, ( 0,6). 

p: ponderador de la importancia relativa del canon a pagar duriinte el período de  explota- 
cióii. Fijado en 15 '% (0,15). 

(1: poiiderador de la impoi-tancia relativa de la mayor cantidad de iisos coiitem~ilados eii el 
proyecto. Fij;ido eii 25 'M, (0,25). 

SVAC: se coiiforina de  la siguieiite fornia: 

SVAC (;i) = 100 x VAC (;i) / VAC (i) 
V A C  (a): v;ilor ;riiii:il eqiiiv:ileiite clel c:iiioii :i 1i;ig;ir ofrecido por I;i propiicst;i ii okreiile 



111 
VAC (j): valor anual equivalente del canon a pagar de la propiiesta mis  convenieiite (j), es 
decir :iqiiella que presente el VAC mis  elevado. 

SVAI: se conforma de  la siguiente forma: 

SVAI (a) = 100 x VA1 (a) 1 VA1 (j) 

VA1 (a): valor anual equivalente de las 1nvei.siones a realizar por la propuesta u ofer~i i te  
(a). 

VA1 (j): v;ilor anual equivalente de  las Inversiones a realizar por la propuesta m i s  conve- 
iiieiite (j), es decir aquella que presente el VA1 más elevado. 

PNU: sumatoria de  puntajes de  acuerdo a la mayor cantidad de  usos eii el enipreiidiiniento 
(Hotel, Piierto Niutico, Centro de Convenciones, Área Comercial, etc). La  mejor oferta re- 
cibiri  iin piiiitaje miximo de 100 puntos. 

Individualmente se establecen los siguientes puntajes: 

Hotel: 60 % 
Centro de Convenciones: 35 % 
Puerto Náutico: 5 % 

El valor aiiiial eqiiivalente del canon a abonar durante toda la concesióii se obtendr i  de la 
siguieiite forma: 

a) En primer lugar se estimará el Monto total actualizado del cano11 a abonar durante toda la con- 
cesión, mediante la aplicación de la siguiente fórmula: 

n 
MTA = Z Cj  1 (l+i)' - - 

j= 1 

donde C., = canon del año j. El mismo deberá tener igual valor para los años propuestos de con- 
cesión. 
n = años propuestos de concesión (Periodo de explotación) 
i = 12%anual 

13) Se obtendrá el valor anual equivalente del canon a pagar por la propuesta mediante la ap!ica- 
ción de una fórmula similar a la del sistema francés de amortización (anualidad) que contemple el 
periodo de explotación solicitado por el oferente. 

n 
( I + i )  x i  

VAC (a) = x MTA 
11 

( I + i )  - 1  



/// 
El viilor anual equivalente de las inversiones de cada propuesta se obtendrá por la nl~lica- 
ción de una metodología similar y10 igual a la anterior. 

En caso de empate, se requerirá a los ofkrentes que se encuentren en tal situación, una melora de 
sus ofertas. En ese caso se les otorgará un plazo de 24 horas para que realicen una nueva ocerta de 
canon a pagar, la que deberá conservar las mismas formalidades que la Oferta Económica Origi- 
nal (Sobre C). La adjudicación en caso de empate se realizará a la Oferta que presente el mayor 
canon actualizado. 

ARTICULO 3.9 ,  
BANCO DE INFORMACION 

El Banco de Información es el ámbito de acceso a toda la información existente respecto al em- 
prendimiento; para proceder al análisis y discusión de la Documentación Preliminar, como así 
también para recepcionar las solicitudes de aclaración y10 modificación a estos últiinos documen- 
tos. 

El Banco de información funcionará en la ciudad de Rosario, en el lugar que se indique en el avi- 
so de la Licitación, de lunes a viernes, con excepción de los días feriados, en horario de 8 a 1-3 

horas y sólo podrán acceder al mismo los postulantes precalificados. 

La consulta de la información existente podrá efectuarse en la medida que la misma no se encuen- 
tre requerida con anterioridad por algún otro Postulante Precalificado. 

Los postiiliii~tes precalificados podrán solicitar aclaracio~ies y10 !Iroponer niodifici~ciones ii 
a de disciisión de los dociinieii- 

jos de la Licitación. 

1 ,as solicitrides de &r;ición y las pro- de modificación a la docriniriitacióii !,relinii- ., . 
11mra1i ;) torniar parte de I;i documentacion disnoiiible en el Biiiico de liiforniacióii. 

Las respuestas a las solicitudes de aclaración serán comunicadas a todos los postulantes precaliti- 
cados como máximo quince días (15) antes de la fecha límite tijada para la entrega de la Docu- 
mentación Detinitiva. 

La Autoridad de Aplicación se reserva el derecho de aceptar o rechazar, a su exclusivo juicio, sin 
que ello coniprometa los principios de transparencia e igualdad de la presente licitación, las so- 
licitudes de inodificación a la Documentación Preliminar, sin qse ello otorgue derecho a iinpug- 
nación alguna por parte de cualquier postulante. 

El Grupo de Trabajo entregará a los postulantes calificados y recalificados la Docuinentación 
Definitiva en la fecha establecida en el Artículo 2.4. del presente documento. 

Toda aclaración a estos documentos, deberá ser solicitada por cscrito al Banco de Inforinacióii, 
hasta treinta días (30) antes de la fecha límite fijada para la recepcibn de las ofertas. 

Las respuestas a estas solicitudes de aclaración serán comunicadas a la totalidad de los postulan- 
tes calificados y recalificados, como máximo, diez ( lo)  días antes de la fecha Iíniite fijada para la 
recepciim de las ofertas. 

/// 



No podrá participar de la Licitación, en ninguna de sus etapas, aquella empresa que haya sido 
declarada en quiebra, solicitado su concurso preventivo o se encontrase en otra situación jurídica 
similar dentro de los tres (3) años anteriores, contados a partir del 3 1 - 12-96, ni con posterioridad 
a dicha fecha. 

ARTICULO 3. 1 1 ,  
lMPUGNAClONES 

Solamente podrán presentar impugnaciones, hasta la finalización de la etapa de precalificación, 
los adquirentes del presente documento, mientras que respeto de las actuaciones posteriores, sólo 
podrán presentar impugnaciones los postulantes precalificados. 
Las impugnaciones deberán ser presentados en el lugar fijado para el funcionamiento del Banco 
de Información, dentro del plazo de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de la 
actuación efectuada. 
Será condición para presentar la impugnación constituir una garantía mediante depósito en efec- 
tivo o cheque certificado por banco local, efectuado a la orden de la Municipalidad de Rosal-io. 

El monto de este depósito deberá ser de diez mil pesos ($ 10.000) para la impugnación al trámite 
de la Licitación; cincuenta mil pesos ($ 50.000) para la impugnación de la precalificación, califi- 
cación o recalificación; y cien mil pesos ($ 100.000.-) para la  iinpugnación de la oferta. 

Serán rechazadas sin más trámite y no podrán ser presentadas coi? posterioridad, las impugnacio- 
nes que no cuenten con la correspondiente garantía de impugnación en la forma señalada en el 
párrafo anterior. 

Las impugnaciones serán resueltas por las Secretarías de Planearniento, de Hacienda y Ecoiiomía 
y de Gobierno de la Municipalidad de Rosario. 

La garantía constituida será devuelta a quien presentó la impugnación en caso de ser acogida fa- 
vorablemente su pretensión. Por el contrario, el impugnante perderá su garantía en el caso de que 
su pretensión sea rechazada. 

ARTlCUI.0 3 . 1 2  
VISTAS 

Tendrán derecho a tomar vista quienes hayan requerido !a precalificación o la calificación o la 
recalitlcación o presentado oferta según la etapa de procedimiento que se trate. La vista se solici- 
tará, fundamentalmente, por escrito y será considerada dentro de las 48 horas. Se de-iará constan- 
cia del otorgamiento, debiendo firmar el interesado. La toma de vista será coiicedida por 48 horas 
hábiles e importará la notificación de todos los actos anteriores. 

Todos los ndq~iirentes del presente docuinento podráii solicitar al gnipo dc tr:ibajo las acliiracio- 
iies rct'ereiires al inisino que wnsidei-eii iiecesarias por cscrito, eii rl l~igar dc liii\cioi\aiiiiciilo del 

111 



/// 
Banco de Información, hasta veinte (20) días antes de la fecha límite @da para la recepción de la 
documentación de precal ificación. 

Las respuestas a estas consultas serán comunicadas a todos los adquirentes del presente docunien- 
to, coino máximo, cinco ( 5 )  días antes de la fecha límite indicada en el párrafo anterior. 

ARTICULO 3.14. 
PLAZOS 

Todos los plazos indicados en el presente documento que estén expresados en días, se contarán en 
días corridos. Los que deban computarse de otra forma serán indicados expresamente. 

ARTICULO 3.15, 
GASTOS D E  LA LICITACIÓN 

El postulaiite tendrá a su cargo todos los gastos que le ocasione su paiticipación en la presente 
Licitación. 
La Autoridad de Aplicación se reserva el derecho de suspender o anular la presente Licitación en 
cualquiera de sus etapas, sin que ello genere derecho alguno a los participantes a reclamar in- 
demnización alguna. 

ARTICULO 3.16. 
J31 ENES Y/O SERVICIOS DE ORIGEN 

No será de aplicación ningún régimen que privilegie la adquisición de bienes y10 servicios de 
origen local. 

ARTICU LO 3.1 7, 
PLAZO - DE CONSTRUCCION 

Se establece en dos (2) años el plazo máximo para la construcción de las obras acorde al Proyecto 
E~~ecutivo, contados a partir de la fecha de emisión del Decreto del lntendente Municipal ratifi- 
cando el Contrato de Concesión. 

ARTICUIiO 3.18, 
MECANISMO DE RECUPERO DE LA INVERSION: Plaii de coinerciaiización y proyec- 
ción de liigresos por ventas de Bienes y Servicios. 

Las Tarifas Básicas serán lagque resulten de la propuesta del oferente adjudicado y serán 
acordes con el tipo de servicio a prestar y la envergadura de las inx:ersiones a amortizar. Regirán 
de conformidad a lo fijado en el sobre correspondiente a la propuesta, económica - financiera y 
será de aplicación las alícuotas vigentes del Impuesto al Valor Agregado (LVA) y el resto de los 
tributos nacionales, provinciales o municipales que fueran aplicables. 

El plazo de la concesión será propiicsto por el ofei-ente y no podrh sel. iiil'erioi- ii 20 (vcinic) anos. 



1 CAPTTULO 4 

DOCUMENTACION A PRESENTAR PARA LA PRECALI FLCACION Y CAIdI FICA- 
CIÓN 

Los postulantes a ser precalificados deberán presentar la siguiente documentación, en el orden 
que se indica a continuación: 

a) Solicitud de precalificación, segun el modelo del Formulario 1 

b) Forinulario de información que contenga todos los datos solicitados en el Formulario 11 

C )  Resumen de los requisitos técnicos y económico-financieros para preca!ificar, según el rnodelo 
del Formulario 111, acompañando la correspondiente documeiitación respaldatoria. 
La iiiformación técnica volcada deberá ser respaldada por certificaciones eiiiitidas por los co- 
rrespondientes Comitentes o Concedentes, según corresponda. 

La información económico-financiera volcada deberá ser respaldada por un dictamen profesional 
emitido por Contador Público, debidamente intervenido por el Conse-io Profesional de Ciencias 
Ecoiióiiiicas correspondiente; en el caso de empresas no radicadas en la República Argentina, esta 
inforniación deberá ser respaldada por el dictamen de un auditor iiiternacional de prinier iiivel, a 
satisfascción del Grupo de Trabajo. 

d) Comprobante de pago por la adquisición del presente documento. 

e) Poder del Representante Legal de la Empresa, otorgado por escritura pública, debidanierite 
autenticado y legalizado. 

f') Copia autenticada de los estatutos y contratos sociales, con sus correspondientes aiiipliaciones 
y inodificaciones y10 constancia de inscripción en el registro correspondiente. 

g) Balance de los tres (3) ÜItimos ejercicios contables, debidamente certificados por auditores 
externos de reconocida solvencia, argentinos o internacionales. 
Las empresas no radicadas en República Argentina deberán acompañar esta docunientación, 
con un resumen de la misrna en idioma castellano. 

Ii) Constitución de domicilio especial, a los fines de la presente Licitación, en la ciudad de Rosa- 
rio. La comunicación de su canibio, por medio fehaciente, sólo surtirá efecto luego del tercer 
día Iiábil siguiente a su recepción. 

i) Coinproiniso de aceptación de la jurisdicción de los Tribunales Feriei-ales de l a  ci~iclad de R\)- 
sario, pura todo litigio que se suscite con inotivo de la preseiite licitacióii. 

/// 
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j) Declaración jurada de la empresa postulante, firmada por su Representante Legal, donde conste 

que la Empresa no ha sido declarada en quiebra, ni ha sido solicitado su concurso preventivo, 
ni se encuentra en situación jurídica similar desde hace tres (3) años antes, contados a partir 
del 3 11 12/96, no con posterioridad a dicha fecha. 

k) Certificado de vistas al lugar de emplazamiento de las obras expedido por el Grupo de Trabajo 
o quien él designe a tal efecto. 

Nota: En el caso de Empresas no radicadas en la República Argentina, la información solicitada 
en el segundo párrafo del punto c) y los documentos indicados en los puntos e), f )  y g) deberán 
ser legalizados ante el Consulado Argentino de su lugar de origen y ante el Ministerio de Rela- 
ciones Exteriores de la República Argentina en la ciudad de Buenos Aires. 

Los postulantes a ser calificados o recalificados deberán presentar la siguiente documentacióri, en 
el orden qiie se indica a continuación: 

a) Solicitud de calificación o recalificación, según el modelo del Formulario IV. 
b) Nota de presentación que contenga todos los datos solicitados en el Formulario V. 
C) Nota de presentación de cada empresa o integrante de la sociedad a constuirse, que contenga 

todos los datos solicitados en el Formulario VI. 
d) Resumen de los requisitos técnicos y económico-financieros para calificar, según el incdelo 

del Formulario V11, acompañando la correspondiente documentación respaldatoria. 
La inforinación técnica volcada deberá ser respaldada por certificaciones emitidas por los co- 
rrespondientes Comitentes o Concedentes, según corresponda. 

La información técnica volcada deberá ser respaldada por un dictamen profesional emitido por 
Contador Público, debidamente intervenido por el Consejo Profesional de Ciencias Econi>iiii- 
cas correspondiente; en el caso de empresas no radicadas en la República Argentina, esta in- 
formación deberá ser respaldada por el dictamen de un auditor internacional de primer nivel, a 
satisfacción del Grupo de Trabajo. 

e) Poder del Representante Legal de la Empresa, otorgado por escritura pública, debidamente 
autenticado y legalizado. 
Este poder deberá tener alcances suficientes para suscribir la Oferta, el Convenio y el Contrato 
de Concesión, en caso de resultar seleccionado ganador. 
En el caso de sociedades concesionarias, este Poder deberá entregarlo por cada una de las so- 
ciedades integrantes. 

f) Un dictamen de calificación de riesgo emitido por Sociedad Calificadora de Riesgo, designada 
por la Autoridad de Aplicación. 
Copia autenticada de los estatutos o contratos sociales, con sus correspondientes ainpliaciones 
o iiioditlcaciones y constancia de inscripción en el registro correspondiente. 
En el caso de futuras sociedades a constituirse, se deberán presentar los documentos coxes- 
pondientes a cada una de las firmas integrantes. 

g) Balance de los tres (3) últimos e-jeericios contables, debidamente certitlcados por auditores 
externos de reconocida solvencia, argentinos o internacionales. Las empresas no radicadas en 
la República Argentina deberhn acompañar esta documentación, con iin resumen de la niisma 
en idionia castellano. 

/// 



/// 
En el caso de futuras sociedades a constituirse se deberán presentar los Balances correspon- 
dientes a cada una de las sociedades integrantes. 

h) Constitución de domicilio especial, a los fines de la presente licitación, dentro del radio de la 
Ciudad de Rosario. 
La coinunicación de su cambio, por medio fehaciente, sólo surtirá efecto luego del tercer día 
hábil siguiente a su recepción. 

i) Coinpromiso de aceptación de la jurisdicción de los Tribunales Federales de Rosario, para 
todo litigio que se suscite con motivo de la presente licitación. 

-1) En el caso de futuras sociedades a constituirse, compromiso de participación de las empresas 
integrantes para la realización del proyecto, efectuado mediante instrumento notarial. 

Este documento deberá fijar como mínimo el acuerdo de las empresas para constituir la futura 
sociedad coiicesionaria, los porcentajes de participación de cada empresa, el compromiso de 
constituir esta sociedad en la modalidad que fije el texto definitivo del Pliego de Bases y 
Condiciones de la Concesión, en el caso de ser adjudicatarias de la Concesión y la asunción de 
la solidaridad de sus integrantes a todos los efectos de esta Licitación. 

En el caso de firmas consultoras que integren el grupo de empresas prestando sus servicios de 
ingeniería y arquitectura, se deberá indicar el carácter y la forma jurídica de su vinculación en 
la sociedad concesionaria, tanto en el período de preparación de la oferta como durante el pe- 
riodo de concesión. 

k)  Declaración jurada de cada una de las empresas postulantes, firmada por sus respectivos Re- 
presentantes Legales, donde conste que la empresa no ha sido declarada en quiebra, i l i  I ~ i i  sido 
solicitado su concurso preventivo, ni se encuentra en situación jurídica similar desde tres (3) 
años antes, contados a partir del 3 1/12/95, ni con posterioridad a dicha fecha. 

Nota: En el caso de Empresas no radicadas en República Argentina, la inforn~ación solicitada eri 
el segundo y tercer párrafo del punto d) y los documentos indicados en los puntos e), f), g) y h) 
deberin ser legalizados ante el Consulado Argentino de su lugar de origen y ante la Secretaría de 
I'laneamiento. 

Aquellos documentos que no presenten modificaciones respecto de la presentación efectuada para 
\a  precalificación, podrán ser reemplazados por una declaración jurada que indique tal circuns- 
tancia. 

ARTICU1,O 4.3. 
IDIOMA 

Toda la docuinentación solicitada deberá estar redactada en idioma castellano. 

Los documentos que acrediten los requisitos para precalificación, si estuvieren redactados ei-i otro 
idioina que iio sea el castellano, deberán acompañarse de una traducción a este último idioma, 
debidamente legalizada. - 
FECHA Y LUGAR DE PRESENTACION DE LA DOCUMENTAClON 

La docuinentación deberá presentarse en forma personal, en el lugar fi;ado pai-a el funcionamien- 
to del Banco de Información. 111 



/// 
Las fechas límites para la recepción de la documentación, se fijan en el Artículo 2.4. del presente 
documento. 

El Grupo de Trabajo se reserva el derecho de solicitar cualquier tipo de información o documen- 
tación complementaria, de requerir que se subsanen los errores u omisiones formales que pudie- 
ran contener las presentaciones, y la Intendencia Municipal se reserva el derecho de prorrogar los 
plazos y fechas límites establecidas en el cronograma de la licitación pública, sin que ello otorgue 
derecho a impugnación alguna por parte de cualquier postulante. 
Toda falta, reticencia o falsedad en la información suministrada podrá provocar la desestimación 
de la presentación, al sólo juicio de la Autoridad de Aplicación, a través de las Secretarías de Pla- 
neamiento, de Hacienda y Economía y de Gobierno no dando lugar a ningún tipo de impugna- 
ción. 



CAPITULO IV 
FORMULARIO I 

C L - L  
PARAACION DEL PROYECTO. C O N C E S I ~ N  DE LA CONSTRUC- 

CION. MANTENTMJENTO Y EXPLOTACIÓN DE I,AS AREAS DE LA COSTA C E E  
TRAI, DE ROSARIO. SECTOR UNIDAD IY 

SO1 IICITUD DE PRECALIFICACION 

E] a b a ~ ~ o  firmante ................................................. actuando en nombre y representación 
de la  Empresa ........................................................ solicita su precalificación a los 
fines de su participación en la licitación Pública Nacional e lnternacional para la Formulacion del 
Proyecto, Concesión de la Construcción, Mantenimiento y Explotacijn de las Arreas de la Costa 
Central de Rosario. Sector Unidad ZV, declarando: 

Haber recibido y tomado conocimiento del Pliego de Bases y Condiciones de la licitación 
pública. 
Que la documentación que se adjunta responde a la verdad. 

................................................. 
Lugar y Fecha 

- -- - - - - - - - - - - - - - - - - 

Sello y Firma del Representante Legal 
de In Eiiipresn 



CAPITULO IV 
FORMULARIO II 

LICTTACION PUBLICA NACIONAL E INTERNACIONAL 
PARA 1 dA FORMULACION DEL PROYECTO. CONCESIÓN DE LA CONSTRIJG 
1 -  N! T 1 1 s - k  

TRAL DE ROSARIO. SECTOR UNIDAD IV 

INFORMACIBN SOBRE J ,  A A - R  P F 

I .- Identificación de la Empresa 

Nombre, dirección, teléfono, fax, número de inscripción en los registros correspondientes 

2.- Representante Legal de la Empresa 

Nombre, dirección, teléfono, fax. 

3.- Descripción de las actividades de la Empresa. 

- Monto de negocios, tipo de actividad, personal permanente. 
- Obras realizadas. 

4.- Principales responsables 

- 1dentit"icación y rol de los principales responsables de la Empresa, que intervendrán en el 
proyecto. 

- Curriculum Vitae de los principales expertos a ser afectados al proyecto 

5.- Situación económico - financiera 

Resultados económico - financieros de los tres últimos e.jercicios. Destacar especialmente (en 
idioma castellano): 

- Facturación 
- Patriinonio Neto 
- lndice de Endeudamiento, calculado como cociente, entre el Pasivo y el Patrimonio Neto. 
- Capital de trabajo, calculado como diferencia entre Activo Corriente y Pasivo Corriente. 
- Detzille de compromisos a corto, mediano y largo plazo. 
- Estado de litigio o procesos judiciales, y de una manera inAs general, cualquier información 

o sit~iación susceptible de afectar los resultados o la capacidad finaiiciera de la empresa. 

6.-  Participación en Emprendiinientos en Concesión. 

Descripción de los diferentes emprendimieiitos, bajo la forma de concesión o de sistema 
C.O.T. (Coiistruir, Operar y Transferir), en que la Empresa haya participado en los cinco ÚI-  

tinios anos, principalinente en el Sector T~irístico, Flotelero. /// 



/// 
La descripción deberá incluir la forma de financiación de cada emprendimiento 

7.- Otra documentación 

Documentación o información complementaria que la Empresa considere necesaria tener en 
cuenta para la precalificación. 

Lusar y Fecha 

- - - - - - - - - - - - - - - 

Sello y Firma del Representante Legal 



CAPITULO IV 
FORMULARIO 111 

LCCITACION PUBLICA NACIONAL E INTERNAL o JONAL 
PARA LA FORMIJIiACION DEI, PROYECTO. C O N C E S ! ~ C O N S T R U C ~ -  

CIÓN. MANrrENTMIENTO Y EXPI~OTACIÓN DE LAS ÁREAS DE LA COSTA CEN- 

FORMJLARIO RESUMEN PARA PRECALIFICAR 

Firina Consultora 

geniería o arquitectura u otros servicios 
de asistencia técnica. (promedio anual 
de los mejores dos años entre los últi- 

Concepto 
A. Facturación anual por servicios de in- 

mos diez años). 
B. Haber formulado anteproyectos o pro- 

Detalle y Monto 

yectos definitivos de grandes empren- 
dimientos turísticos y hoteleros; o su- 
pervisión o auditona técnica de los 
mismos, cuyos costos de inversión su- 

l 
peren los $ 5.000.000.- 

Eiiipresa Constructora 

Firiiias Operadoras de emprendimientos turísticos - hoteleros. 

Coiicepto 
A. Precaliticación Técnica: Facturación 

anual por construcción de obras civiles 
y10 refacción de Hoteles, complejos tu- 
rísticos, comerciales y esparcimiento. 
(Registrado en un año de los últimos 
diez años). 

Detalle y Monto 

Coiicel~to 
A.  i>aiticipación en la operación y explo- 

tación de piiertos náuticos. 
l3, l'aiticipaci8ii eii la  opwaciión y explo- 

taci01i de eiiipreiidiniientos tui~isticos - 
Iiotcleros en los iiltimos diez años. 
(1-loteles de 4-5 estrellns con iiiás dc 100 
l iabitncio~ies) 

Detiille y Moiito 



CAPITULO 1V 

L I C I T A C I ~ N  PUBLICA NACIONAL E INTERNACIONAL 
PARA LA FORMULACION DEL PROYECTO, CONCESION DE LA CONSTRUC- 

CIÓN, MANTENIMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE LAS ÁREAS DE LA COSTA CEN- 
TRAL DE ROSAFUO. SECTOR UNIDAD IV 

El abajo firmante actuando en nombre y repre- 
seiitación de la Empresa 1 futura sociedad a constituirse 
solicita ser calificado 1 recalificado a los fines de su participación en la Licitación Pública Nacio- 
nal e internacional para la formulación del Proyecto, Concesión de la construcción, mantenimien- 
to y explotación de las áreas de la Costa Central de Rosario. Sector Unidad 1V de la ciudad de 
Rosario. (Prov. de Santa Fe), declarando: 

- Haber recibido y tomado conocimiento del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pú- 
blica. 

- Aceptar todos los términos y condiciones establecidas en el pliego mencionado. 

- Que la documentación que se adjunta responde a la verdad 

Asimismo manifiesta expresamente su intención de presentar su oferta en el caso de ser seleccio- 
nado. 

Lugar y fecha 

Sello y Firma del Representante Legal 
de la Empresa. 



1 dlCITACION PUBJ,ICA NACIONAJ, E INTERNACIONAL 
A-. NSTRUC- 

CION. MANTENTMTENTO Y EXPI~OTACIÓN DE LAS ÁREAS DE LA COSTA CEN, 
TRA 1 ,  DE ROSARIO. SECTOR UNIDAD 1V 

JNFORMAClON SOBRE LA EMPRFSA O GRUPO DE ENlPRESAS A CALIFICAR 

1 .- Denominación 

2.- Representante Legal de la Empresa / grupo de Empresas 

Nombre, dirección, teléfono, fax 

3 .- Responsables autorizados para responder o solicitar información: 

Nombre, cargo, dirección, teléfono, fax. 

4.- Nómina de los miembros del Grupo de Empresas. 

Esta lista deberá nominar a todas las Empresas que integran el Grupo, sea en cualquiera de las 
siguientes formas: 

- Participación en capital o en financiamiento. 
- Empresa constructora 
- Firma Consultora 
- Sociedad de explotación 
- Asesores Financieros 

lndicar en el caso que correspondiera el porcentaje de participación de cada empresa en la 
futura Sociedad Concesionaria. 

5.-  Descripción de la organización y del funcionamiento previsto del Grupo de Empresas. 

lndicar los roles y responsabilidades de las diferentes Empresas que participan en el grupo en 
las diferentes etapas de realización del Emprendiiniento, Proyecto, Coristrucción, Financia- 
cihri, Explotación y Mantenimiento. 

6.- Descripción del tipo de financiamiento previsto para el Proyecto 

Origeii y monto de las cantidades comprometidas para hacer frente al tinanciainiento de la 
CoiicesiOn, tanto en el periodo de la coiistruccií~ri coi-iio eii el de exl)lotaciOii y iiiaiitcriiiiiieii- 
to. 



/// 
7.- Confirmación del compromiso asumido para la presentación de la oferta 

Declaración confirmando que el Grupo de Empresas tiene la intención de presentar una oferta 
para la licitación Publica Nacional e Internacional para la formulacion del Proyecto, Conce- 
sión de la construcción, mantenimiento y explotación de las Áreas de la Costa Central de Ro- 
sario. Sector Unidad IV, de la ciudad de Rosario. 

S.-  Otras relaciones entre los miembros del Grupo de Empresas 

Descripción de proyectos anteriores o en curso, que los integrantes del grupo hayan realizado 
en común. 

--__--________---___----_--------- 
Lugar y Fecha 

----___--____---___----__------__------ 
Sello y Firma del Representante Legal 

de la Empresa o Grupo de Empresas 



CAPITULO IV 

AL E INTERNACIONAL 
A I ,A FORMIJT,ACJON DEI, PROYECTO. CIONCF,S]()N DE LA CONSTRUC- 

CIÓN. MANTENIMTENTO Y EXPI~OTACIÓN DE LAS ÁREAS DE LA COSTA CEN- 
TRAL DE ROSARIO. SECTOR CTNIDAD IV 

INFORMACTON SOBRE CADA EMPRESA MTEMBRO DEL GRUPO A CALIFICAR 

1 .- Identificación de la Empresa 

Nombre, dirección, teléfono, fax, número de inscripción en los registros correspondientes. 

3.- Representante Legal de la Empresa 

Nombre, dirección, teléfono, fax. 

S.-  Descripción de las actividades de la Empresa. 

- Monto de negocios, tipo de actividad, personal permanente. 
- Obras realizadas. 

4.- Principales responsables 

- ldentificación y rol de los principales responsables de la Empresa, que intervendrán en el 
Proyecto. 

- Curriculum Vitae de los principales expertos a ser afectados al Proyecto 

5.- Situación financiera. 

Resultados financieros de los tres últimos ejercicios, oficialmente publicados y legalizados 
Destacar especialmente (en idioma castellano): 

- Patrimonio Neto 
- lndice de Endeudamiento, calculado como cociente entre el Pasivo y el Patrimonio Neto. 
- Capital de Trabajo, calculado como diferencia entre Activo Corriente y Pasivo Corriente. 
- Detalle de compromisos a corto, mediano y largo plazo. 
- Estado de litigios o procesos judiciales, y de una manera más general, cualquier informacioii 
o situación susceptible de afectar los resultados o la capacidad tinanciera de \ a  Empresa. 

6.- Participación en emprendimientos en concesión 

Descripción de los diferentes einprendimientos, bajo la forina de coiicesióii o de sisteiiia 
C.O.T. (Constriiir operar y Transferir), en que la Einpresa Iiaya participado en los cinco ulti- 
iiios iiiios, principalmente en el sector del transporte. 

La dcsci-ipcióii deberá incluir l a  lbi-iiia de iiiiaiiciacióii del einpi-ciidiiiiieiito. 



/// 
7.- Otra documentación 

Docunientación o información complementaria que la empresa considere necesaria tenerla en 
cuenta para la calificación. 

Lugar y feclia 

Sello y Firma del Representante Legal 

NOTA: El presente formulario deberá ser presentado también en el caso de una Empresa que so- 
licite su calificación en forma individual. 



-N PUBLICA NACIONAL E INTER 
PARA -< 

NACIONAL 
LA FORMUl,A( ION DEJA PROYECTO. CONCESIÓN DE LA CONSTRUC' 

TO Y EX P L O T A C I ~ N  DE LAS ÁREAS D E _LA COSTA CEN- 
TRAL DE ROSARIO. SECTOR UNIDAD IV 

FORMULARIO RESUMEN PARA CALIFICAR 1 RECAL1 FICAR 

EMPRESA. 

Nivel Técnico 

1 Coiicento 1 Detalle Y Monto 
A. Facturación anual por construcción de 

obras civiles en hoteles, complejos tu- 

de 100 habitaciones. 
C .  Formulación de proyectos y/o super- 

visión de la construcción de Hoteles / 
Apart Hotel, Centros Comerciales, etc. 

rísticos y de esparcimiento. 
B. Experiencia en la construcción de 

grandes Hoteles/Apart Hoteles de más -Y 

I 

A. Participación ininterrumpida en la ope- 1 ! 
A iiivel de explotación: 

1 ración y explotación de puertos náuticos 1 1 
Concento 

en los últimos cinco (5) años. 
B. Participación ininterrumpida en la ope- 

ración y explotación de emprendimien- 
tos turísticos - hoteleros en los últimos 
diez años. (Hoteles de 4-5 estrellas con 
iriás de 100 habitaciones). 

Detalle y Monto 

SECRETARIA DE I'LANEAMI ENrI'O 
SECRETARIA DE HACIENDA Y ECONONI í~ 

SECI<ErI'ARIA [)E G013IICItNO 
I)E LA 



MUNICIPALIDAD DE ROSARIO 

LICITACI~N PUBLICA NACIONAL E INTERNACIONAL 
PARA LA FORMULACION DEL PROYECTO, CONCESIÓN DE LA 

CONSTRUCCI~N,  MANTENIMIENTO Y E X P L O T A C I ~ N  DEL 
ÁREA DE SILOS DE LA UNIDAD IV  

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA 
PREPARACI~N DE LA OFERTA 

(PRELIMINAR) 

ABRIL DE 1997 



L I C I T A C I ~ N  PUBLICA NACIONAL E INTERNACIONAL 
PARA LA FORRIIULACION DEL PROYECTO, CONCESION DE LA 

CONSTRUCCI~N,  MANTENIMIENTO Y EXPLOTACION DEL 
ÁREA DE SILOS DE LA UNIDAD I V  

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA 
PREPARACI~N DE LA OFERTA 

(PRELIMINAR) 

ARTICULO 1 O.- CONTENIDO DE LA OFERTA ................... .. ........................... 

ARTICULO 2O.- CONTENIDO DEL SOBRE A ........................................... 

ART~CULO 50.- LUGAR LT HORA DE PRESENTACI~N DE LAS 
...................................... OFERTAS Y APERTURA DE SOBRES 

...................................................... ARTlCULO 6O.- GARANT~A DE OFERTA 

ARTlCULO 7O.- MANTENIMIENTO DE OFERTA Y FIRMA DEL 
............................................................................. CONVENIO. 

................................................ ART~CULO 8O.- PLAZO DE LA CONCESIÓN 

............................................................... ARTICULO 9O.- OBRAS A CONSTRUIR 



ANEXOS 

FORMULARIO VI11 - MODELO DE OFERTA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

FORMULARIO X.- MODELO DE CARTA DE TNTENCIÓW DE 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  FINANCIAMENTO BANCARIO 

FORMULARIO X1. a- TAEILA DE RECURSOS EN PERlODO DE 
CONSTRUCCIÓN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

FORIVlULARlO X1. b- TABLA DE COSTOS EN PERIODO DE 
................................................... CCINSTRUCCI~N 

FORMULARIO X1. C- TABLA DE COSTOS EN PERIODO DE 
. . . . . .  ........................ EXPLOTACI~N .. 

FORMULAR10 XI. d- TABLA DE RECURSOS EN PERIODO DE 
........................................ C O N S T R U C C ~ ~ N  

FORMULAR10 X1. e- FLUJO DE FONDOS EN PERlODO DE 
........................................................... EXPLOTACI~N 



El presente documento tiene como finalidad definir la documentación que los postulantes caliti- 
cados tendrán que cumplimentar para la presentación de sus ofertas, como así también detinii- los 
parámeti-os técnicos de las obras a construir. 

ARTlCULO lo.- CONTENlDO DE LA OFERTA 

La oferta se presentará en idioma castellano, separada en tres sobres, foliada y firmada en todas 
las fojas del original por el respectivo Representante legal en la cantidad de e-jemplares que se 
indican a continuación: 

SOBRE A: Documentacibn Legal: Dos (2) ejemplares originales 

SOBRE B: Documentación Técnica: Original y tres (3) copias 

SOBRE C: Oferta económica : Original y tres (3) copias. 

Los e-~eeinplares originales deberán estar claramente identificados, y en caso de discrepancia con 
las copias prevalecerá el texto original. 

Cada uno de los sobres deberá estar cerrado, lacrado y tirinado, con uii rótulo que identifique: La 
Licitación; el Oferente; fecha y hora de apertura de los Sobres A y B; y la letra de identificación 
correspondiente a cada sobre. 

ARTlCULO 2".- CONTENlDO DEL SOBRE A 

El sobre A de cada oferente deberá contener los siguientes documentos: 

2.1. Docun~entos legales: 

a) El Convenio de Concesión 
b) Las Circulares aclaratorias que se expidan. 
c) Anexo de Explotación y Mantenimiento. 
d) Los Térininos de Referencia para la Preparación de la Oferta. 
e) El Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación. 

Dos e-iemplares del texto definitivo de los documentos antes enunciados en este Artículo, autenti- 
cados por el Grupo de Trabajo, serán entregados a cada uno de los postulantes clasificados con 
una anticipación a determinar de a la fecha fiada para la apertura dc los Sobres A y B .  

El texto detinitivo de estos documentos será presentado por los Oferentes sin modificaciones, 
enmiendas o raspaduras, suscripto en todas sus fojas por el respectivo Representante Legal con 
facultades suficientes para este acto, según el fijado en el Pliego de Bases y Condiciones de la 
Licitación, y cuya firma deberá estar certiticada por Escribano Público de la República Argentina 
y con la legalización correspondiente. 

L,a prcseiiiación de los dociiiiiciitos eiiunciados cn este Aitic~ilo siii ciiiiipliiiicntai~ lo iiidiciitlo eii 
el pári-aro nritei-ioi., dari lii!;ai. nl i'cchlizo dc la ol'cita. 

111 



111 
Adeinás de los documentos detallados anteriormente cada una de las empresas integrantes de los 
Oferentes deberá presentar un informe realizado por Auditor Externo, donde certifique que la 
misma no ha sido declarada en quiebra, ni se ha solicitado su concurso preventivo, y que no se ha 
encontrado en situación jurídica similar dentro de los tres (3) años anteriores al 3 1!12/96, ni cori 
posterioridad a esa fecha. 

2.2. Docurnentos Económicos Financieros: 

a) Garantía de oferta, de acuerdo a lo indicado en el Artículo 6 del preserite documento; 

ARTlCLlLO 3".- CONTENIDO DEL SOBRE B 

Dentro del Sobre B, los Oferentes incluirán toda la documentación récnica necesaria para susten- 
tar su oferta y permitir que el Grupo de Trabajo verifique que las obras consideradas en su oferta 
se a-justa a lo establecido en el Artículo 9 del presente documento. 

Esta documentación técnica incluirá el Anteproyecto de las Obras a construir, el que se deberi 
ajustar a los parámetros establecidos en el citado Artículo 9 del presente documento. 

Los a-justes al Anteproyecto, que surjan de los estudios definitivos efectuados para el Proyecto 
J5jecutiv0, no darán lugar a modificación alguna de los aspectos contractuales (plazo de la Con- 
cesión, canon ofrecido, etc.). 

Tanto el Anteproyecto como el Proyecto Ejecutivo se confeccionarán con sujeción a las normas, 
usos, especificaciones y reglamentos vigentes en la Municipalidad de Rosario, o, siempre que no 
se contrapongan a estos, a otras normas emanadas de entidades de Entidades i i  Orgaiiisinos Na- 
cionales o Internacionales de reconocida idoneidad en la materia, que sean aceptadas por el grupo 
de Traba-10. 

Los oferentes deberán presentar como mínimo los siguientes documentos: 

3.1. Anteproyecto General 

Memoria descriptiva de las obras: 

La inisina contendrá los criterios urbanísticos que sustentan el proyecto, en fiincióii del sistema de 
accesibilidad y de parques ribereños, que a modo de continuo, enlazan el Parque a la Bandera, 
Parque de España (Etapas i y 2); Parque Unidad IV, Av. de la Costa, etc. 

a) Esquemas de ocupación de suelo y criterios para la detinición de los voluinetrias y la relación 
de visuales entre el Parque Público, el edificio y el Río - (Planialtimdtrias). 

b) Esqueiniis con LISO de superficie cubiertas y abiertas - Reliicibii con cl I'tii-que Púhlico 

c) Planos generales - Planta general entorno = 1 : 1000 
- Planta del terreno y entorno iniiiediato. Escala 1 : 200 
- Plantas: - Techos: 1 : 200 
- Cortes y Vista: I : 200 
- Axoiiictrías.- 
- Perspectivas.- 
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3.2. Programa de elaboración del Proyecto Ejecutivo y de construcvión de las obras. 

Cronogramas detallados y memoria explicativa del plan de trabajos previsto para la confección 
del Proyecto E-jecutivo y para la ejecución de las obras. 

ARTICULO 4".- CONTENIDO DEL SOBRE C. 

El Sobre C de cada oferente deberá contener el formulario de oferta confeccionado se&' .un el mo- 
delo que se adjunta (Formulario VIII) donde cotizará el monto que ofrece en concepto de canon 
anual, igual y consecutivo, para un período de explotación de las obras que propondrá el oferente. 

La oferta económica deberá indicarse con tres (3) decimales. 

Compleinentando lo anterior, deberá incluir una planilla donde indique el costo de construcción 
de las obras, desagregando de acuerdo a los ítems considerados en los cómputos métricos, coino 
así también un programa financiero acorde con el programa de obras, que incluya cuadros demos- 
trativos del flujo de fondos (cash flow) durante todo el período de Concesión, en los que deberán 
figurar desagregados los distintos elementos tomados en cuenta para determinar el canon ofreci- 
do. A los fines del programa financiero deberá cumplimentar como míninio los formularios lX, 
x, X1, XII y XIII. 

Dicha desagregación deberá incluir todos los impuestos, tasas y contribuciones de origen Nacio- 
nal, Provincial y Municipal, con excepción del Impuesto al Valor Agregado (1VA). Se especifica- 
rá'en todos los casos los porcentajes aplicados y las respectivas bases de aplicación. 

La documentación indicada en el tercer párrafo y siguientes de este Articulo tiene carácter com- 
plernentario, por lo que no será tomada en cuenta a los fines de la defiriición de la definición del 
postulante ganador. 

La presentación de la oferta por los postulantes calificados, implica que los mismos han exaniina- 
do los docuinentos de licitación, recorrido las zonas de las obras, rccogido en el Banco de lnfor- 
n~ación o donde corresponda, la información necesaria sobre todos los elementos indispensables 
para formular su oferta, con pleno conocimiento de los costos que incidirán en el precio cotizado. 

ARTICLTLO 50.- LUGAR, FECHA Y HORA DE PRESENTACION DE LAS OFERTAS Y 
APERTURA DE SOBRES. 

Las ofertas se presentarán hasta las ............................. horas del día .... .... .... del mes de ------- 
----------- de 199 .... en el lugar que fije el Grupo de trabajo, lo que será coniunicado fehaciente- 

mente a todos los postulantes calificados. 

Luego de producido el cierre de la recepción de ofertas, se procederá en el mismo acto de la 
apertura de los Sobres A y B de los Oterentes, asentándose en el correspondiente Acta el conteni- 
do de cada uiio de los sobres. 

Dentro de los sesenta (60) días posteriores a la apeitiira de los Sohi.cs A y U tlc los Oiki-entes, el 
grupo de ti-abajo procederá a veriticar el cuiiipliiriieiilo de las coirdicioiies lesales, ecoiróinico- 
fiiiaiicieras técliicas estabiecidas y a efectuar las notificaciones coiiespnndieiircs. 
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,e'especto de la documentación que se deberá acompañar dentro del Sobre B, el Grupo de Trabajo 
sólo verificará si la misma cu~iiple con los requisitos mínimos exigidos por el Pliego y normativa 
vigente. 
Conforme a lo expuesto, no se efectuará una valoración comparativa entre los distintos Antepro- 
yectos y Estudios que presenten los Oferentes. 

La apertura del Sobre C, de aquellos oferentes que no hubiesen merecido objeciones insalvables 
a la documentación legal, económico-financiera y técnica, se efectuará el día ------------ del mes 
de ----------------- de 1997 a las ----------- horas, en el mismo lugar fijado para la presentación de 
las ofertas. 

ARTICULO 6". - GARANTÍA DE OFERTA 

6.1. Para asegurar el mantenimiento de la oferta y el cumplimiento de las obligaciones estableci- 
das en el Convenio de Concesión, los Oferentes deberán constituir una garantía incondicional e 
irrevocable , a favor de la MUNICIPALIDAD DE ROSARIO POR UN VALOR de dólares esta- 
dounidenses doscientos mil (U$S 200.000.-). esta garantía será declarada pérdida automáticamen- 
te y sin necesidad de otra sustantación por la Autoridad de Aplicación (Secretaria de Planeamien- 
to de la Municipalidad de Rosario), a favor del Concedente, notificando al banco emisor de la 
garantía para que transfiera los fondos a la Municipalidad de Rosario, si el postulante retirase su 
oferta o no diera cumplimiento a las obligaciones establecidas en el Convenio de Concesión. 

Esta garantía deberá mantener su vigencia hasta tanto se dicte la Ordenanza aprobatoria del Con- 
trato de Concesión. 

6.3. La Garantía se constituirá en alguna de las formas que se describen seguidamente: 

6.2.1. Mediante "fianza" de un banco de primera línea a satisfacción del Grupo de Trabajo, 
a la Orden de la Municipalidad de Rosario en la que se constituya como liso, llano y principal 
pagador, con renuncia a los beneficios de excusión, división e interpelación judicial previa al 
deudor, pagadera incondicionalmente al primer requerimiento de la Autoridad de Aplicación, 
(Secretaria de Planeamiento). 

6.2.2. Mediante la apertura de una "Carta de Crédito Standby" irrevocable e incondiciona- 
da, pagadera a la vista, otorgada por un banco de primera línea a satisfacción del Grupo de 
Traba.jo, a la orden de la Municipalidad de Rosario - depositada en el Banco Municipal de 
Rosario. Su texto deberá ser aprobado por el Grupo de Traba-¡o. 

6.2.3. Mediante el depósito en el Banco Municipal de Rosario de Títulos y Bonos de la 
deiida pública argentina que tengan cotización oficial en la Bolsa de Comercio de Buenos 
Aires o en la Bolsa de Comercio de la ciudad Rosario, indistintamente, al momento de su 
constitución, a cuyo efecto presentará el certificado de depósito correspondiente a la Orden de 
la Miinicipalidad de Rosario. Al momento de su constitución , el monto de dicho depósito a 
valor de mercado, deberá cubrir la garantía requerida más un veinte porciento (20% ) a fin de 
prever tluctuaciones futuras en el mercado. 

Cuando el valor de mercado de dicho depósito se redujera por deba-jo del monto de la gararitia 
recluerida, deberá reconstituirse con más el margen adicional del veinte porciento (20% ) den- 
tro del margen que fije el Órgano de Control. 

11) 
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En tanto se mantenga el valor requerido de la garantía, las rentas y amortizaciones de los títu- 
los depositados podrán ser retirados por el depositante. 

6.2.4. Mediante un depósito en dólares estadounidenses a la orden de la Municipalidad de 
Rosario en el Banco Municipal de Rosario. 
6.2.5. Póliza de Seguro de Caución otorgado por Cía aseguradora de reconocido prestigio y 
solvencia. 

ARTICULO 7".- MANTENIMIENTO DE OFERTA Y FIRMA DEL CONVENIO. 

7.1. Todas las ofertas presentadas mantendrán su vigencia y no caducarán hasta que se efectué 
la adjudicación definitiva con la firma del contrato de concesión entre el concedente y el con- 
cesionario. 

7.2. El Señor Intendente Municipal suscribirá el texto definitivo del Convenio de Concesión 
inmediatamente después de definirse el Postulante Ganador. 

ARTICULO S".- PLAZO DE LA CONCESIÓN. 

El plazo de la concesión será propuesto por el oferente y no deberá superar las treinta (30) años 
contados a partir de la fecha de ia notificación del Decreto aprobatorio del Contrato de Conce- 
sión, de acuerdo a lo indicado en el Pliego de Bases y Condiciones de la Concesión. 

ARTICULO 9".- OBRAS A CONSTRUIR. 

El concesionario tendrá la obligación de construir el área de Parque Público en el sector com- 
prendido por el área de concesión , cuya propuesta ganadora del Concurso Nacional de antepro- 
yecto e ideas para la Costa Central de Rosario, se adjunta. 

- Será también obligación del concesionario el reciclaje del Silo Davis de acuerdo al proyecto 
no teniendo ninguna vinculación con la futura explotación comercial del mismo. 

- Será obligación del concesionario, por el tiempo que dure la concesión el mantenimiento de 
instalaciones y servicios del sector de Parque Público a nivel del paseo sobre barranca, 
comprendido entre las calles Moreno y Alvear. 



FORMULARIO VlII 

LICITACION PUBLICA NACIONAL E INTERNACIONAL 
PARA LA FORMZTLACION DEL PROYECTO, C O N C E S I ~ N  DE LA 

CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO Y EXPLOTACIÓN DEL 
ÁREA DE SILOS DE LA UNIDAD IV 

MODELO DE OFERTA 

(El presciitc niodelo de oferta es el indicado en el Artículo 4 de los Tériiuiios de Rclcreiicia para la Preparacióii 
de Oferta). 

Señores: 
MLINIClPALIDAD DE ROSARlO 
SECRETAR1 A DE PLANEAMIENTO 
Córdoba 741 - Piso 31-0. 
2000 Rosario - Prov. de Saiita Fe. 

Ref.: Licitación Pública Nacional e Internacional para la Fonnulacióii del Proyecto, Con- 
cesión de la Construcción, Manteniiiiieiito y Esplolación dcl Árca dc Silos de la Unidad 
1v. 

Por lo prcsciite coiii~iiiicüiiios a Uds. que el Postiilante calificado en la Liciiacióii dc Rcfcrciicili, uitcgrodo por las 
siguiciites cinpres:is: (noiiibre coniplcto de cada una de las eiiipresas), ofrece el si@iiciite canon aiiuol, igiilil g 
coiisecutivo, para un periodo de explotación de ......... años, para la Concesión de la Constnicción. Maiiteiiinuciito 
y Esplotacióii del Área de Silos de la Unidad IV. 

Esta oferta no incluye el Inipuesto al Valor Agregado (I.V.A.) que pudiera corrcspoiider. 

(Finiiado por cl respectivo Representante Legal, 
con ccrtificacióii por Escribaiio Público de la 
Rcpiiblica Argciitiiia y dcbidnmeiite legalizado) 



FORMULARIO U( 

LICITACI~N PUBLICA NACIONAL E INTERNAC~ONAL 
PARA LA FORMULACION DEL PROYECTO, CONCESIÓN DE LA 

CONSTRUCCI~N, MANTENIMIENTO Y EXPLOTACI~N DEL 
ÁREA DE SILOS DE LA UNIDAD IV 

MODELO DE GARANT~A DE OFERTA 
Meiiibrete de la Entidad Bancaria Fiadora 

FIANZA N" ................. 

Señores: 
MUNICIPALIDAD DE ROSARIO 
SECRETARIA DE PLANEAMIENTO 
Córdoba 74 1 - Piso 3ro. 
2000 Rosario - Prov. de Siuita Fe. 

Reí'.: Liciiacióii Pública Nacional e lnternacioiinl para la Foriiiulncióii dcl Proyecto. Fi- 
iiiinciaiiiieiito, Coiistmccióii, Esplotación del Área de Silos de la Unidad [V. 

De iiucstr;i consideración: 

Por la presente coiiiuiiicanios a Uds. que ....................... (Entidad Fiadora) ............................. se coiistitiiye 
irrevocablciiiente liasta la Feclia de Vencimiento en fiador liso, llano y principal p~igador, rciiiinci:uido n los bc- 
nclicios de división y excusión y de previa intimación judicial al Postulante Calificiido, en los teniuiios de los nr- 
tículos 2013 del Código Civil y 480 del Código de Coniercio, en favor de la Municipalidad dc Rosiuio (El Be- 

................................ iiefici¿uio), por la suiiia de ........................................ de Dólares Estadou~iide~ises (U$S ) y 
cii los dciiiás tcriiuiios esiablccidos en la presentc fianza (el Moiiio Garantizado). 

La presente fianza garantiza la obligación asuiiuda por el Postlilantc Caliíicado iiitegriido por 
.............................................................................................. ................................................................................. 
deiioiiiiiiados colectivamente El Oferente, por el mantenimiento de la ofeflii para la Licitación Público N;icioiial e 
liiicriiecio~ial piim la Coiicesióii de la Construcción, Manteninuento y Esploiacióii del Árca de Silos de  la Uiii- 
dad 1V y el cumpliniiento de las obligaciones establecidas en el Artículo 8.1. del respcctivo Coiiveiiio de Coiice- 
sión, con iiiás: (1) los gastos que se originen al acreedor con 111otivo de la necesidad de pliuitcar el cobro de  1;i 

suiiia g¿uaiiiiízidii Iiasta uii niásiiiio de ........................................................... Dólares esiadounidcnscs (U$S 
) y ,  (2) tiii tres porcieiito (3%) por mes sobre el nioiito dc esa garaiitia, ciilculados a partir de Iii ......................... 

fecli:i qiic ociirra cl uicuiiipliiiiiento del Oferente. Los intereses puiiitorios. así coiiio tiiiiibikii los accesorios y 
g:isios dc la iiiora, scriiii pagiidcros en dólarcs esiadouiiidcnscs. 

Lii prcsciitc fianza será efectiva desde el ...................... de ...................... dc 199 . . . . . .  (Feclia de lo Oferta) y 
pcriii¿uicccrii vigente liasta la llora dc cierre de nuestras actividades banc:uias eii la Fec1i;i de Vciiciiiiiciito (segiiii 
se dcliiic scgiiidaiiieiite). A los cfcctos dc la prcsentc Fi:uiza, "Fcclia dc Vciiciinicnto" sigiiil?c:irá la reclia cii quc 
sc diclc cl Dccrcto dcl Sr. Iiitciidciiic Miiiiicipal aprobatorio del Coiitr;ilo dc Coiiccsióii siiscriplo coi1 la Socie- 
diid Coiiccsioiiiuia. 

0ciirrid:i I;i fcclis dc Vciiciiiiiciiio, csio lioiiei cspirerá de plciio dcrcclio 

L;i prcsciiic Fiaiiz;i scrh ejeciiiablc n priiiicr rcqiicriiiiiciiio por cl Bciiclicinrio iiidiciiiitlo el iiioiilo por el qiic 1i;i 

sido iiiciiiiiplid;i la 0blig;icióii del ofcrciiic rcspcclo tlc I;i oblig;icióii ;ili;iii/.:id:i. y sci i  ~):ig;itlcr;i iiicoiitlicio!i;il- 
iiiciiic ~ o r  IIOSOII.OS dciiiro tlc I;is cii:irciii;i y octio (48) Iiur;is tlc Ii;ibci icci\)ido cii iiiicsii;is oliciii;is. cii cii;il(liiicr 
Iccli;i cliii';iiilc I;i \ligciici;i de lo prcsciilc 17i;iiiz;i. iiii;i iioliliciiciOii fclisciciilc tlcl I3ciiclici;iii«. 

A iotlos los cl'ccios clc I:i I)icsciiic I:i;iii/;i, coiisiiiiiiiiios doiiiicilio cii el iiitlic;icl« cii el ciic;il)c/;iiiiiciiio de I;i ~)i'c- 
scI1Ic. 



/// 
La preseiiie Fiaiiza se rige por las leyes de la República Argentina. El lugar de jurisdiccióii para cualqiiierJiiicio a 
qiic da lugar la interpretacicii. el cuiupliiiiiento o la e.jeccucióii de esta Fi;iiiza serA la ciiidad de Rosario y los m- 
buriales coiiipeteiites serhn los del fuero coiitencioso adiiiuiistriitivo de la ciiidad dc Ros;ino, n ciiyo jiirisdiccihii 
110s soiilc~eiiios por la preseiilc. 

Por ....................... (ENTIDAD FIADORA) - ....................................... 

Eii caso de Baiicos Locales, Certificación de Finiias por Baico Ceiitral de la Repiiblica Argeiituio y cii caso dc 
Baiicos Esiraoieros, las finiios seráii aiiiciiticadas y legalizadas aiite cl Coiisiilado Argciitiiio dc su Iiigar dc ori- 
gcii y niilc el Ministerio de Reluciones Exteriores de la República Argeiitina cii la ciudad dc Buciios Aircs, ci cii 
ski dcfccio coiitar coi1 apostilla (Convenio de la Haya). 



FORMULARIO X 

L I C I T A C I ~ N  PUBLICA NACIONAL E INTERNACIONAL 
PARA LA FORMULACION DEL PROYECTO, C O I V C E S I ~ N  DE LA 

CONSTRUCCI~N, MANTENIMIENTO Y EXPLOTACIÓN DEL 
ÁREA DE SILOS DE LA UNIDAD IV 

TABLA DE RECURSOS EN PERIODO DE CONSTRUCC~&N 

l l I 

TOTAL 1 

'%, 

TASA 

SOCIEDAD 
CAPITAL 

ENTIDAD 1 
ENTIDAD 2 
ENTIDAD 3 

PRESTAMOS BANCARIOS 

OTROS RECURSOS 

(D iscriiiiiiiar) 

IMPORTE 



FORMULARIO XI 
L I C I T A C I ~ N  PUBLICA NACIONAL E INTERNACIONAL 

PARA LA FORMULACION DEL PROYECTO, CONCESIÓN DE LA 
CONSTRUCCI~N, MANTENIMIENTO Y EXPLOTACI~N DEL 

ÁREA DE SILOS DE LA UNIDAD IV 

TABLA DE COSTOS EN PERlODO DE CONSTRUCCION 

Funcionaiiiiciiío de la Sociedad 
Conccsioiiari;i 
Gasios dc Esiiidios y Proyecto 
Adq~iisicióii dc Y terreiios 
ConstiucciOii de Obriis: 

Totiil Constiwcci6n dc Ohrüs 
Eq~iipainiciiio (Eleiiientos no ft~iigibles) 
G;isios dc ~)iicsi:i eii inauclia a cargo de la Sociedad 
Coiiccsioiiari~i (Discriiiiiriar) 
Cosios 1~iii;iiicicros (Discriiiuiiar) 
liiipiicslos y t;is;is (Discriiiiinar) 
'TOTAL COSTOS PERlODO DE CONSTRUC- 



FORMULAFUO XII 

LICITACI~N PUBLICA NACIONAL E INTERNACIONAL 
PARA LA FORMULACION DEL PROYECTO, C O N C E S I ~ N  DE LA 

CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO Y EXPLOTACIÓN DEL 
ÁREA DE SILOS DE LA UNIDAD LV 

TABLA DE COSTOS EN PERIODO DE EXPLOTACIÓN 

Funcionamiento de la Sociedad 
Concesionnria 

Manteiiimiento de rutina 

Grandes reparaciones (Discriminar) 

Reenibolso de préstamos 

Iinpuestos y Tasas 

TOTAL 



FORMULARIO XIII 

' (A piiríir de la publiciicií,n del Dccrcto ;iprol)iitorici del Cuntriito dc Con- 
cesií,ri) 



FORMULARIO XIV 

L I C I T A C I ~ N  PUBLICA NACIONAL E INTERNACIONAL 
PARA LA FORMLTLACION DEL PROYECTO, CONC'ESI~N DE LA 

CONSTRUCCI~N, MANTENIMIENTO Y E X P L O T A C I ~ N  DEL 
ÁREA DE SILOS DE LA UNIDAD 1V 

GASTOS 

Fiiiicioii;iiiiienlo Sociedad Con- 
ccsioiinrio. 
M~uilciiiiiiicii to de Rutina 
Griuidcs Reparaciones 
(Discriiiiiii;ir) 
Eqiiipos dc percepcióii de pe.je. 
Reciiibolso de préstaiiios 
Pagos al Estado 
Iiiipiiestos y Tasas 
(Discriiiiiiiar) 

TOTAl 
RECURSOS 

.......... liigrcsos por 
Otros Iiigrcsos 

Al\ U3 

(A liartir de Iii publicación del Decreto iiiirohiitorio del Contriito de Con- 
cesiSn) 



FORMULARIO X 

(El prcseiite iiiodelo de carta de iiitencióii es el indicado en el punto 2 . 2 .  de los Téniuiios dc RcTerciiciti pnra la 
Preparacióii de la Oferta) 

................ Rosario. .............................. ... 

Sciiores: 
MUNICIPALIDAD DE ROSARIO 
SECRETARIA DE PLANEAMIENTO 
Cbrdoba 74 1 - Piso 31-0. 
2 0 0 0  Ros¿uio - Prov. de  Saiitii Fe. 

Rci.: Licitacióii Pública Nacional e Iiitcrnacioiinl piici In Foriiincióii del Proycclo. Fiiitiii- 
ciaiiuciito, Coiislniccióii, Esploiacioii dcl Árc;i dc Silos dc I;i Uiiidnd 1V. 

Dc iiiicslro coiisidcracióii: 
Por la presente coiiiuiiicaiiios ii Uds. qiie a reqiieriiiiiento del Post~ilniite Cnlificndo ............................. 

..................................................................................... integrado por 
......................... ..................................................................... y ............., y liabiciido ioiiiado plciio br total cono- 

ciiiiiciito dc los detalles técnicos, jurídicos y econóinico - fiiiaiicieros de las obr;is, irabqjos y ectivid¿idcs qiic cl 
rckrido Postulaiite CaliTicado dcbe ciic:uar eii ciiso de rcsiiltar iid.judic¿it:uio dcl Licii;iciÓii Pública Nncioiial e 
Iiitcniacioiial p:ua Coiicesión de la Constnicción, Mantenitiuento y Esplot;:cióii dcl Área de  Silos de 1:) Lliiidud 
1V dc la ciiidad de Rosario, nianifestainos nuestra intención de otorgar a nuestro requeriiiiieiiio fiiuuiciacióii su- 
liciciite dcstiiiadii al cuniplinuento de las obriis y obligaciones coiitracl~ialcs. 
Saliidaiiios a Uds. atentaiiicnte. 

Certificación del B u c o  Central de la República Argciitui~i 
(Baiico Local) o Firiiiii iiiitciiticndn y 1cg;iliznd cii ciiso dc Eiiiidadcs 



SECRETARIA DE PLANEAMIENTB 

SECRETARIA DE HACIENDA Y E C O N O M ~  DE LA 

MUNICIPALIDAD DE ROSARLO 

CONCURSO PUBLICO NACIONAL E INTERNACIONAL 
PARA LA FORMULACION DEL PROYECTO, FINANCIAMIENTO, 

CONSTRUCCIÓN, EXPLOTACIÓN DEL 
ÁREA DE S ~ L O S  DE LA UNTDAD I V  

CONVENIO DE C O N C E S I ~ N  
A TITULO ONEROSO 

(PRELIMINAR) 

ABRIL DE 1997 



CONCURSO PUBLICO NACIONAL E INTERNACIONAL 
PARA LA FORMULACION DEL PROYECTO, FINANCIAMIENTO, 

CONSTRUCCIÓN, EXPLOTACIÓN DEL 
ÁREA DE SILOS DE LA UNIDAD IV 

CONVENIO DE CONCESIÓN 
A TITULO ONEROSO 

(PRELIMINAR) 

ARTlCLrLO lo.- OBJETO DEL CONVENIO ....................................................... 

ARTICLLO 2O.- NORMAS APLICABLES Y DOCUMENTOS 
INTEGRANTES DEL CONVENIO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

ARTlCLTLO 3O.- CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD 
........................................................... CONCESIONARIA 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  /l RT LCULO 4O.- COMPROMISO DEL POSTULANTE GANADOR 

ARTICULO 5O.- COMPROMlSO DEL CONCEDENTE ................................. 

........................ ARTICULO 6O.- GARANT~A DEL POSTULANTE GANADOR 

............. ............................ ARTICULO 70. - DERECHO A EXPLOTACI~N .. 

ARTlCULO So.- ENTRADA EN VlGENCIA ............................................... 

ARTICULO I I O.-  DOMTCILlOS ESPECIALES .............................................. 

ARTlCULO 12O.- EJEIV[PLARES ....................................................................... 



CONVENIO DE CONCESIÓN DE OBRA PUBLICA 

Esie coiivenio de Concesión de Obra Pública se celebra en la ciudad de Rosario a los .................. del iiics de  
de 1997. 

;i) Eiiire 111 Secretaria de Pliuieainiento de la Municipalidad Rosario, representado eii este acio por cl Seiior Sccrcla- 
rio, cii :idel:urte la Autoridad de Aplicación; 

b) El postulaiite Gaiiador inlegrado por: 
y representado por 

Este Convenio se regirá por los siguientes Artículos: 

ARTICULO 1 O .- OBJETO DEL CONVENIO 

Este Convenio tiene por objeto otorgar en Concesión de Obra Pública, previa firina del corres- 
pondiente Contrato de Concesión y ad referéndum del Sr. Intendente, por canon y a titulo onero- 
so, el proyecto, el financiamiento, la construcción, el mantenimiento y la explotación de la Costa 
Central de Rosario, Sector Unidad IV ÁREA DE SILOS DE LA UNIDAD IV, incluidas sus ins- 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  talaciones anexas, con sujeción al régimen de la Ordenanza No 

ARTlCULO 2" - NORMAS APLICABLES Y DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CON- 
VENIO. 

2.1 Son normas específicas de aplicación a este Convenio: 

La Ordenanza No .................................. 
El Decreto No ................. del Intendente Municipal de fecha de de 1997, 
autorizando el llamado al Concurso Público Nacional e Internacianal. 
La Ordenanza No del de de 1997, del H.C.M. , de llamado a Concurso 
y aprobación del Pliego de Bases y Condiciones del Concurso. 
El decreto No del de de 1997, del Intendente Municipal, aprobatoria 
del texto definitivo del presente Convenio, Bases y Condiciones de la Concesión, Anexo de 
Explotación y Mantenimiento y Términos de Referencia para la Presentación de la Oferta. 

2. 2. Se consideran documentos integrantes de este Convenio: 

El presente Convenio. 
Las Circulares aclaratorias que se expidan. 
Anexo de Explotación y Mantenimiento. 
Los Términos de Referencia para la Preparación de la Oferta 
El Pliego de Bases y Condiciones del Concurso. 
La Oferta del Postulante Seleccionado Ganador. 

Todos los documentos precedentemente enunciados serán considerados como recíprocamente 
explicatorios, pero en caso de existir ambigüedades o discrepancias, prevalecerá la docuine~ita- 
ción en el orden en que se encuentra listada precedentemente. 

ARTICULO 3O.- CONSTITUC~ÓN DE LA SOCIEDAD CONCESlONARlA 

El Postulante ganador se c;oinpromete a iniciar, inmediatamente después de iniciado el pres~nte 
Convenio, la constitución de la Sociedad Concesionaria, y a iiitegi-:ir el ~npiial de esta Sociedad 
cii las coiidicioiies previstas eii c\ pi.cseiite Coiiveiiio. 
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La constitución de la Sociedad en las condiciones previstas en el Pliego 3 de las Bases y Condi- 
ciones de la Concesión, deberá ser completada dentro de los dos meses (2) meses posteriores a la 
firma del Convenio. 

El capital social suscrito por'la Sociedad Concesionaria no podrá ser inferior a PESOS DOS MI- 
LLONES ($2.000.000), debiendo haber integrado, al momento de la firma del Contrato la canti- 
dad de PESOS SEISCIENTOS MIL ($600.000). 

La Sociedad Concesionaria deberá integrar el resto de su capital social, hasta alcanzar el total del 
capital suscripto, de acuerdo a lo estipulado en la ley 19.550 de Sociedades Comerciales y sus 
inodificaciones, en plazos tales que satisfagan las previsiones del programa financiero presentado 
con la oferta. 

El Estatuto de la Sociedad Concesionaria deberá ser sometido a la aprobación del Órgano de 
Control; cualquier modificación posterior del mismo deberá obtener el acuerdo del Órgano de 
Control, durante toda la duración de la Concesión, salvo que la misma tenga origen en modifica- 
ciones a la legislación vigente al momento de la firma de este Convenio. 

Los integrantes del Postulante Ganador, seguirán siendo solidariamente responsables de sus obli- 
gaciones hasta sus substitución por la Sociedad Concesionaria, la que deberá aceptar la totalidad 
de los términos y Condiciones del presente Convenio. 

Los Accionistas Fundadores, deberán mantener su participación en el capital de la Sociedad Con- 
cesionaria durante 10 años a contar de la puesta en servicio de las instalaciones. 

ARTlCU-LO 4". - COMPROMISOS DEL POSTULANTE GANADOR 

4.1. El Postulante Ganador se compromete a ejecutar, corriendo con los correspondientes gastos y 
riesgos, todos los estudios, gestiones y trabajos que se refieran al presente Convenio en las con- 
diciones previstas en los Pliegos respectivos. 

Cualquier ajuste del proyecto que sea consecuencia de los estudios definitivos que deberi realizar 
el Postulante Ganador o la Sociedad Concesionaria, no dará derecho a introducir modificación 
alguna en los aspectos contractuales (plazo de concesión, tarifas y mecanismo de recupero de la 
inversión, monto del canon) 

4.2. El Postulante Ganador se compromete a asegurar la financiación de todas las operaciones 
resultantes del presente Convenio, en las condiciones previstas en el Pliego. 

4.3. El Postulante Ganador se compromete a la habilitación de la totalidad de las obras previo al 
inicio de las actividades comerciales. 

4.4. El Postulante Ganador se compromete al pago del canon ofertado en forma anual, por semes- 
tre vencido, a partir de la puesta en servicio de las obras y hasta la finalización del plazo de con- 
cesihn. 

Dicho inonto será actualizado aplicando el siguiente mecanismo: 
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ARTICULO 5 O.-  COMPROMISOS DEL CONCEDENTE 

5.1. El Concedente hará entrega a la Sociedad Concesionaria de la tenencia y custodia de los 
terrenos que fueran propiedad del Municipio y que resultarán necesarios para la construcción, 
explotación y mantenimiento de las obras concesionadas. 

5.2. A excepción de los procedimientos de control y de aprobación pi-evistos en los pliegos, el 
Concedente se compromete a no efectuar ningún acto que pueda afectar la construcción de las 
obras concesionadas o entorpecer su explotación, salvo en la medida en que la seguridad de los 
usuarios, la seguridad nacional o el interés público estuvieran en juego. 

ARTICULO 6". - GARANTIAS DEL POSTULANTE GANADOR 

En garantía de sus compromisos el Postulante Ganador o la Sociedad Concesionaria, según co- 
rresponda, deberán entregar al Concedente garantías ejecutables a la primera demanda, referidas 
al financiamiento, a la buena finalización de las obras, el mantenimiento normal y a la entrega de 
las obras al fin de la Concesión. 

Estas garantías podrán ser emitidas por algunas de las entidades financieras designadas entidades 
fii-iancieras las que Bancos indicados en el Artículo 2 . .2 .  de los Términos de Referencia para la 
Preparaciói-i de la Oferta. 

La garantía de oferta será restituida al Postulante Ganador contra entrega de la garantía de finan- 
ciamiento prevista en el Artículo 6.1. del presente documento. 

6.1. Para garantizar la buena ejecución de sus obligaciones hasta la firma del Contrato de 
Concesión, el Postulante Ganador deberá presentar una garantía de financiamiento poi- un 
valor de Pesos Cuatrocientos mil ($400.000), la que será liberada al momento de la consti- 
tución de la garantía de buena finalización de las obras prevista en el Artículo 6.2. del pre- 
sente documento. 

6.2. Dentro de los sesenta (60) días posteriores a la firma del Contrato de Concesió~., la 
Sociedad Concesionaria presentará una garantía de buena finitlización de las obras, por un 
valor que corresponda al diez porciento (10%) del costo de construcción de las obras pre- 
sentado con la oferta. Esta fianza, que garantizará la buena ejecución de los trabajos, será 
liberada un año después de liberada de la puesta en servicio las instalaciones, y levantadas 
las reservas eventualmente efectuadas por el Órgano de Control. 

6.3. Previo a la puesta en servicio de las instalaciones, la S~ciedad Concesionaria deberá 
presentar una garantía de mantenimiento, cuyo importe será del cinco porciento (5%) del 
ingreso estimado en la oferta para el primer año, en concepto del total de los ingresos pre- 
vistos. El importe de esta garantía deberá ser modificada periódicamente, a pedido del Ór- 
gano de Control, para ser llevado al importe anual de los trabajos de mantenimiento de ruti- 
na (con excepción de los trabajos extraordinarios) calculado sobre la base del promedio de 
los tres últimos años. 

Esta garantía será liberada al momento de la presentación de la garantía de fin de Concesión 
prevista en el Artículo 6.4. del presente documento. 

6.4. Dos años antes del fin de la Concesión, la Sociedad Concesionaria deberá presentar 
una garantía de restitución en buen estado de la obra concesionada. 111 
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El importe de esta garantía corresponderá al mayor valoi. resultante de comparar: a) el 
promedio anual de la totalidad de los gastos de mantenimiento (incluido los trabajos ex- 
traordinarios) de los últimos siete (7) años; con b) el diez por ciento (10% ) del ingreso total 
producto de la explotación de las instalaciones, correspondiente al promedio de los tres úl- 
timos años. Esta garantía será liberada un año después del f in  de la Concesión. 

6.5. El incumplimiento por la Sociedad Concesionaria de cualquiera de las obligaciones que 
le sean impuestas en el Contrato, determinará que se proceda de inmediato contra la garan- 
tía respectiva. La ejecución de la garantía se realizará por la Autoridad de Aplicación, a tra- 
vés de la Secretaría de Planeamiento de la Municipalidad de Rosario, según los procedi- 
mientos previstos en el Artículo 6.6. del presente documento. 

6.6. Las garantías previstas en los Artículos 6.1. a 6.4. de este documento serán declaradas 
pérdidas a favor del Concedente o ejecutadas total o parcialmente, según el procedimiento 
que se detalla a continuación: 

6.6.1. El Órgano de Control determinará por resolución fundada, el o los incumplimientos 
con detalle de las sanciones, monto de las indemnizaciones o compensaciones correspon- 
dientes. 

6.6.2. Se notificará dicha resolución a la Sociedad Concesionaria, con carácter de intima- 
ción de pago y10 cumplimiento por treinta (30) días en los casos que correspondiere, ba-jo 
apercibimiento de ejecutar la garantía, salvo que se estableciere un plazo distinto debido a 
las especiales circunstancias del caso. 

6.6.3. En caso que la Sociedad Concesionaria no pagase o no cumpliese, el Órgano de 
Control comunicará esta circunstancia a la Autoridad de Aplicación, haciendo relación de 
las intimaciones y detallando la causa de la deuda reclamada y su monto. 

6.6.4. La Autoridad de Aplicación, a través de la Secretaría de Planeamiento de la ciudad de 
Rosario, hará efectiva la ejecución de la garantía notificando al Banco Municipal o al Banco 
einisor de la garantía, según corresponda, para que proceda a transferir a favor de la Muni- 
cipalidad de Rosario los fondos reclamados. 

6.6.5. Los recursos ci impugnaciones administrativas o judiciales que se dedujeren contra el 
acto administrativo qiie resolviera la ejecución, contra cualquier acto que sea causa de la 
misma, o contra las intimaciones en si, no suspenderán la exigibilidad de los montos en e-le- 
cución según el procedimiento establecido. Los reclamos económicos que tuviere la Socie- 
dad Concesionaria contra el Órgano de Control, la Autoridad de Aplicación o el Conceden- 
te, tampoco suspenderán la ejecución de la garantía. 

6.7. En el supuesto de la extinción total o parcial de la garantía, la Sociedad Concesionaria 
deberá restablecer la misma u otorgar otra suficiente, dentro de los plazos establecidos en 
los plazos establecidos en los Artículos 6.1. a 6.4. del presente docuinento, y en un plazo no 
superior a ( 15) días de ocurrido el hecho. 

6 .8 .  Ciialqiiiera sea la garantía elegida por la Sociedad Concesionaria, la niisma debei-i'~ ser a 
plena satisfacción de la Autoridad de Aplicación, eri particular en lo atinetite a la aceptabili- 
dad del título ofrecido y de su emisor, como también de la entidad tiadora L,a Aiitoridad de 
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Aplicación, a través de la Secretaría de Planeamiento de Municipalidad de Rosario, se re- 
serva además el derecho de requerir cambios o mejoras ulteriores en las inismas, a ti11 de 
mantener adecuadas a las obligaciones que garantizan. 

ARTICULO 7". - DERECHO A EXPLOTACIÓN 

La Sociedad Concesionaria está autorizada a percibir el cobro correspondiente por todo 
aquello que represente el uso pertinente de las instalaciones, la comercialización de prod~c- 
tos y la prestación de los servicios que pudiere ofrecer dentro de las mismas dentro del Área 
objeto del Proyecto, en las condiciones definidas de acuerdo al presente documento y auto- 
rizadas por el Órgano de Control. 

ARTICULO 8O.- ENTRADA EN VIGENCIA 

8.1. El presente Convenio entrará en vigencia una vez que se hayan cumplido la totalidad de 
las siguientes condiciones: 

Presentación de la garantía de financiamiento prevista en el Artículo 6.1. del presente 
documento, dentro de los treinta (30) días corridos a partir de la firma del presente Con- 
venio. 
Aprobación del Estatuto de la Sociedad Concesionaria, por el Órgano de Control. 
Presentación de Informe Notarial que atestigüé: a) que la Sociedad Concesionaria se en- 
cuentra debidamente constituida e inscripta en el Registro correspondiente; b) que ios 
compromisos tomados por los firmantes del presente documento, por parte del Postulan- 
te Ganador, han sido válidamente suscritos; c) que no existe ningún impedimento litigio 
o proceso, riesgo de insolvencia u otro, que, a su conocimiento, arriesgue afectar la bue- 
na realización del Proyecto tal como se ha descripto en los Documentos de Concesión. 
Notificación al Postulante Ganador, por parte del Órgano de Control, del cuinpliniiento 
de las condiciones indicadas en el presente Artículo y en consecuencia, la entrada en 
plena vigencia de este Convenio. 

8.2. En la eventualidad de que la garantía de financiamiento n.o fuera presentada en el tér- 
mino fijado, o bien que el resto de las condiciones de entrada en vigencia indicadas en el 
punto anterior no estuvieran cumplimentadas en un plazo de dos (2) meses a partir de la 
firina del presente Convenio, el mismo caducará automáticamente, salvo que la deii-iora se 
hubiese producido por causa de fuerza mayor. 

El plazo de dos (2) meses indicado en el párrafo anterior y en el segundo párrafo del Artí- 
culo 3 del presente documento podrá ser prorrogado por la Autoridad de Aplicación, através 
de la Secretaría de Planeamiento de la Municipalidad de Rosario, a su exclusivo juicio, por 
un término adicional de un (1) mes, sin que ello otorgue derecho a reclamo alguno por 
parte de cualquier postulante. 

8.3. Producida la caducidad del presente Convenio, la Autoridad de Aplicación, a través de 
la Secretaria de Planeamiento de la Municipalidad de Rosario, ejecutará las garantías consti- 
tuidas, sin derecho a reclamo alguno por parte del Postulante Ganador, quien perderá la 
condición de tal. 

8.4. Producida la caducidad del presente Convenio, la Autoridad de Aplicación, a través de 
la Secretaria de Planeamiento, podrá convocar al Oferente cuya oferta haya ocupado el se- 
gundo lugar, para que de cumpliniiento a lo estipulado en este Convenio, previa iirina del 
inisino por la Autoridad de Aplicación. 111 
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8.5. El procedimiento indicado en el Artículo 8.4. se repetirá con los sucesivos Oferentes, 
en el orden que resulten sus respectivas ofertas, a sólo juicio de la Autoridad de Aplica- 
ción, a través de la Secretaría de Planeamiento. 
ARTICULO 9O.- FTRMA DEL CONTRATO DE CONCESIÓN 

Una vez en plena vigencia del presente Convenio, se procederá a la firma del Contrato de 
Concesión, el que estará redactado en base a los términos del presente Convenio. 

.El Contrato de Concesión entrará en plena vigencia luego de ser convalidado por Decreto 
del lntendente Municipal, y tendrá la duración fijada en la oferta (Formulario VI11 de los 
Términos de Referencia para la preparación de la oferta. 

10.1. Será de aplicación a este Convenio la legislación argentina y, en lo particular, la legis- 
lación mencionada en el Artículo 2 del presente Convenio. La justicia en lo Contencioso 
Administrativo Federal con asiento en la ciudad de Rosario será competente para dirimir 
todas las cuestiones y conflictos emergentes del Convenio. 
10.2. Los conflictos no derivados del ejercicio del poder de policía que se susciten entre las 
partes podrán ser resueltos por vía arbitral, según las siguientes reglas: 

10.2. l .  La parte que proponga resolver una cuestión por la vía arbitral deberá solicitarlo 
expresamente a la otra. Esta última tendrá diez (10) días para aceptar o rechazar la vía arbi- 
tral. Dentro de los treinta (30) días de tal notificación, las partes, de comíin acuerdo, forma- 
lizarán el compromiso arbitral definiendo los términos de su divergencia y determinando el 
plazo para dictar el laudo. 

10.2.2. El Tribunal Arbitral estará integrado por árbitros juris, los que serán designados 
uno a propuesta de la autoridad de aplicación, uno a propuesia del Postulante Ganador o 
Sociedad Concesionaria, según el caso, y un tercer árbitro que será nombrado por el Presi- 
dente de la Corte Suprema de Justicia de la Nación; si éste no efectuará la designación den- 
tro de los diez (10) días de solicitada por las partes, la designación será efectuada poi el 
Presidente de la Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo de la ciudad de 
Rosario. 

El Tribunal emitirá su laudo dentro de los ciento ochenta (180) días hábiles, contados a 
partir de su integración. 

10.2.3 El procedimiento estará sujeto a las siguientes normas: 

a) Tendrá lugar en la ciudad de Rosario- Provincia de Santa Fe, Argentina; 

b) Será llevado a cabc. en idioma castellano y Los árbitros deberán dominar este idioma; 

c) Se aplicarán las normas pertinentes del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación 
Argentina (Libro VI, Título 1); 

d) Las costas del arbitraje (incluyendo los honorarios y costos de los abogados) será11 sopor- 
tados en la forma que determine el Tribunal Arbitral. 
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e) La decisión arbitral será escrita, final y obligatoria y no sera susceptible de ser apelada o 
recurrida ante ninguna jurisdicción salvo los supuestos previstos por el Artículo 760 del 
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación y con los alcances allí establecidos, y el 
Recurso Extraordinario por ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación, siendo los úni- 
cos y exclusivos remedios con respecto a cualquier reclamo, reconvención, problema, con- 
troversia o cuenta sometida a arbitraje. Todos los costos y cargos dirigidos a obtener la eje- 
cutoria del laudo o decisión serán imputados y cargados a la parte que se opone a su ejecu- 
ción, salvo decisión en contrario del arbitro o árbitros. 
f) Como principio general, no se aplicarán sancioiies punitorias. Sin embargo, el laudo po- 
drá incluirlas cuando una parte ha empleado en el proceso tkcnicas o efectuado acciones 
dilatorias; 

g) Dictado el laudo, que será inmediatamente ejecutorio, cualquiera de las partes i~tervi- 
nientes tiene la facultad, en caso de incumplimiento de la otra o de las otras partes, de so- 
licitar a un Tribunal competente la ejecución del mismo. 

ARTICULO 1 lo- DOMICILIOS ESPECIALES 

Para todas notificaciones judiciales o extrajudiciales relacionados con este Contrato, las 
partes fijan los siguientes domicilios dentro de la ciudad de Rosario: 

La Autoridad de Aplicación en calle Córdoba 845 - Piso 3 - (2000) Rosario. 

El Postulante Ganador en 

Todas las notificaciones efectuadas a los domicilios indicados se tendrán por válidamente 
efectuadas. Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado por escrito a las otras partes y 
todo nuevo domicilio deberá ser fijado dentro de la ciudad de Rosario. 

ARTICULO 12O.- EJEMPLARES 

Este convenio se firma en dos ejemplares de idéntico tenor, uno para la Autoridad de Apli- 
cación y otro para el Postulante Ganador. 

Art. 2".- Comuníquese a la Intendencia, publíquese y agréguexe al 

Sala de sesiones, 2 de Abril de 1998.- 



Expte.nO 1 2342-C-1998.- 

Fojas 59. 

Orderzu~?zu No.  6.53 7/98 

Ilsario, 1 3  de a b r i l  de  1998, 

Cúmplase, comuniquese, publiquese y dése a la Dirección 
. 

General de Gobierno. 




